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S U M A R I O

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden dictando normas para la pro

visión de plazas de Oficiales y Au
xiliares de la Administración de 
justicia .—Página 1124.

Otra señalando las condiciop.es para 
proveer las plazas vacantes de Jue
ces y Fiscales municipales, lauto 
propietarios como su píenles.—Pá
gina 1124.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Orden dispordendo quede al servicio
' de la Intervención general de la 

Administración del Estado el Ofi
cial primero, retirado, del Cuerpo 
de Intervención Militar, don Anto
nio Martín García.—Página 1125.

Otra nombrando Interventores Habi
litados, y queden a disposición de 
la Intervención general del Estado, 
para su destino, los señores que 
figuran en la relación que se in•- 
serta.—Página 1125.

Otras relativas a nombramientos, li
cencias y cesantías de los funcio
narios a que hacen referencia las 
respectivas disposiciones que se 
insertan.—Página 1125.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Orden designando al Comisario de 
primera clase del Cuerpo de Se
guridad (Grupo civil), en Madrid, 
don José Gimeno Pacheco, para 
instruir el expediente sobre las 
causas del fallecimiento del Agen
te del Cuerpo de Seguridad {Gru

po civil), don Francisco García 
Juanes—Página 1125.

MINISTERIO 
DE INSTRUCCION PUBLICA 

¥  SANIDAD
Ordenes relativas a nombramientos 

de Directores de los Centros de Hi
giene de las localidades que se 
citan, a favor de los señores que 
aparecen en las respectivas dispo
siciones que se insertan. — Pági
na 1126.

Otra confirmando en su cargo de 
funcionario de la Escuela Superior 
de Pintura, Escultura y Grabado, 
de Madrid, a don Javier Colmena 
So lis.—iJ agina 1128.

Otra aprobando el proyecto de obras 
de protección de diversas salas del 
Museo de Artes Decorativas, de 
Madrid, por su presupuesto total 
de 8.428*51 pesetas.—Pág. 1128.

Otra sobre expedición de título de 
Maestro de Primera Enseñanza 
elemental, a favor de don Juan 
Gómez Bécares.—Página 1128.

Otra nombrando Inspector general, 
interino, de Primera Enseñanza, al 
Profesor numerario de Escuela 
Normal, don Eugenio Ortega Gar
cía.-—Página 1128.

Otra disponiendo se reintegre a su 
cargo de Inspector de Primera En
señanza de la provincia de Barce
lona, don Francisco Ibáñez Córdo
ba.—Página 1128.

Otra disponiendo pase, provisional
mente, a prestar los servicios de su 
clase, en la provincia de Barce
lona, el Inspector de Primera En
señanza, don VÍcente Navarro Ruiz. 
Página 1128.

Otra disponiendo que la, Sección de 
Ingeniería y Arquitectura Sanita
ria de este Departamento se deno
mine, en lo sucesivo, Sección Cen
tral de Saneamiento del País, con 
la misión que se determina.—Pá
gina 1129.

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES

Y OBRAS PUBLICAS

Orden disponiendo que en la Geren
cia de Buques 1 ncautados se forme 
una sección dedicada a fletes, y 
cuya Jefatura interina la desempe
ñará, provisionalmente, don José 
González Bueno. — Página 1129.

Otra separando definitivamente del 
servicio a los Agentes rurales de 
este Departamento que se mencio
nan.—Página 1129.

Otra disponiendo que, a partir de 
esta fecha, sólo circulen por el Co
rreo en el servicio interior los pe
riódicos remitidos por los editores 
o sus mandatarios, y prohibiendo 
los enviados por particulares 
Página 1129.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASISTENCIA SOCIAL

Orden nombrando Presidente del ju
rado Mixto de Trabajo Rural, de 
Madridejos (Toledo), a don Ra
món Ureña Menasalbas. — Pági
na 1129.

Otra disponiendo se constituya en 
Alicante un Jurado Mixto de la 
Industria de la Alimentación, inte- 
g/ada por las secciones que se 
enumeran, .y fijando el plazo para 
la elección de los Vocales que han..
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de integrar el referido Jurado*—  
Páginn 1129.

M IN ISTE R IO  
DE AGRICULTURA

Orden aprobando la relación que se 
inserta de los elementos que han 
sido clasificados como desafectos 
al régim en.— Página  1130.

ADMINISTRACION CENTRAL
H a c ie n d a  y E c o n o m ía .— C ercíro O fi

cial de Contratación de M oneda.—  
Fijando los cambios de divisas ex
tranjeras para el día de la fecha . 
Página  1132.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a  y  S a n id a d .—  
Dirección general de Primera E n

señanza . —  Declarando itwwrsa en 
el artículo  171 de la vigente Ley- 
de Instrucción Pública a la Maes
tra nacional de Sorihuuela del Gua* 
dalim ar (Jaén ), doña Antonia Cas
tellanos, C ru z--P á g in a  1132.

A n e x o  u n í  cq.— A nuncios de previé  
pago. Requisitorias.

MINISTERIO D E  JUSTICIA
ORDENES

I lmo. Sr.: En el apartado G) del 
número 5.* de la Orden de 4 de Oc
tubre último se dispuso que, por
existir exceso de plantillas en el 
Cuerpo de Oficiales y Auxiliares de 
la Administración de justicia, se 
proveerían las vacantes de dicha 
dase , mediante traslación, evitando 
con ello nombramientos interinos, 
que implicarían un gasto que debía 
evitarse.

E l movimiento de personal desde 
dicha fecha, determinante de nuevas 
vacantes, el acoplamiento que del 
mismo y en gran proporción ha te
nido que hacerse para el servicio 
de Organismos judiciales de n d o le  
especial, que requerían, si habían de 
ser eficaces, la utilización de per
sonal práctico y competente y, en 
fin, la reciente movilización d e los 
reemplazos de 1929 y 1940, han de
terminado, no sólo la amortización 
de aquel exceso, sino la escasez del 
personal necesario para ^cubrir los 
servicies en debida forma, por lo 
cual se hace indispensable atender a 
la provisión de las vacantes exlsien
tes y en las que en lo sucesivo se 
produzcan, con carácter de interini- 
dad^y con arreglo a la facultad con
ferida en el párrafo segundo del ar
tículo 13 del Decreto cb 6 de Agosto último.

Por  lo cual,
Este  Ministerio lia resuelto:
lo* Para la provisión de las pla

jeas que sean precisas de Oficiales 
de la Administración de justicia, los 
actuales Auxiliares que se hallen en 
posesión del título de Licenciado en 
De* ecno, de Oficial de Secretaría 
judicial o de Secretario de Juzgado 
municipal, elevarán instancia a este 
Departamento, en el plazo de tre in 
ta  días, a partir  de la publicación de 
la presente en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, a la que acompaña
rán el citado t ítu lo , testimonio del 
mismo, o documento que justifique 
§u posesión, si por las circunstancias 
actuales no pudiera aquél ser o b t e 
n id o .

P or  el orden ds preferencia en 
que quedan enumerados los títulos 
de referencia, y dentro de él, por el 
de antigüedad en el servicio de la 
Administración d e  jus t ic ia ,  irán

siendo destinados, con carácter in
terino, a cubrir las vacantes de Ofi
ciales existentes, o que se produz
can en lo sucesivo.

En todo caso, se dará preferencia 
a los que justifiquen haber desempe
ñado el cargo de Oficial habilitad# 
con anterioridad a su actual nom
bramiento de Auxiliar de la Admi
nistración de justicia.

Tanto las instancias como la do
cumentación deberán ser reintegra
das con arreglo a la Ley del T im
bre y con el recargo transitorio, por 
causa de guerra, establecido por De
creto del Ministerio de Hacienda y 
Econom a, de 24 de Diciembre úl
timo, sin cuyo requisito no serán 
admitidas.

2.® Para la provisión interina de 
las vacantes de Auxiliares de la Ad
ministración de justicia existentes 
o que se produzcan en lo sucesivo, 
se elevarán a este Ministerio, por los 
Presidentes de las Audiencias te r r i 
toriales correspondientes, las opor
tunas propuestas, a cuyo fin los Jue 
ces de Instrucción se dirigirán a 
aquéllos, formulando las que afec
ten a sus Juzgados.

En todo caso, deberá informarse 
acerca de las condiciones de aptitud, 
moralidad y lealtad al régimen del 
propuesto, así corno de su edad, re
emplazo y situación militar en que 
se encuentre.

La autoridad judicial que suscriba 
la propuesta deberá cerciorarse de 
todos los antedichos extremos, sien
do directamente responsable de su 
exactitud.

Todas las propuestas elevadas 
hasta la fecha, en tal sentido, se 
consideran nulas* debiendo, en su 
consecuencia, reproducirse con arre 
glo a las normas que anteceden.

El Ministerio apreciará la conve
niencia de aceptar la propuesta o de 
proveer la vacante mediante trasla
ción.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 24 de Febrero  de 1938.
ÁNSO

limo. Sr. Subsecretario áe este Mi
nisterio.

I lmo. Sr.: Llevada a cabo las re
novación de los cargos de Jueces y  
Fiscales municipales, que dispuso el 
Decreto de 15 de Agosto de 1936,

es nece&ari© señ a la r  el modo de pro
veer lai sucesivas vacantes, que de
berán ajustarse al mismo sistema que 
el seguid© para realizar aquella su b s 
t itu c ió n , y en su virtud,

Este  Ministerio ha resuelto 1© sL 
guíente:

Las vacantes de Jueces y  Fiscales 
Municipales, ta n to  propietarios co» 
m o suplentes que, por cualquier 
causa, se produzcan © hayan ocurri
do desde la renovación de los ex
presados cargos, ejecutada con a rr e 
g lo  a la Orden de 2% de Septiembre 
próximo pasado, y demás disposicio
nes complementarias, serán provis
tas del siguiente modo:

a )  Los Jueces de Instrucción- 
comunicarán a la s  Audiencias de la 
respectiva provincia el hecho y m o 
tivo de la vacante, y  estas últimas lo 
pondrán en conocimiento de esa 
Subsecretaría, a fin de que se dis
ponga la convocatoria para su p re 
visión. ,

La expresada convocatoria se ha
rá pública por medio de anuncias, 
en el Juzgado áe Primera Instancia 
y en el municipal c o r r e sp o n d ie n te s .

b) En el plazo de los quince días 
siguientes al de la fecha ée la O r
den de convocatoria, podrán ser p re
sentadas en los Juzgados de I n s 
tr u c c ió n  respectivos las in s ta n c ia s  
a que se refiere el apartado prime
ro de la  Orden de 29 de Septiembre 
áe 1937, observándose, en cuanto & 
los ulteriores trámites, las normas, 
p la z o s  y términos prevenidos en los 
a p a rta d o s  seg u n d o , tercer©, cuarto, 
quinto y séptimo de la repetida Or
den ministerial.

Igualmente será áe aplicación 1$ 
prevenido en el apartado sexto, de
biendo transcurrir los tres meses áe 
actuación en él exigidos, para q u e ’ 
se adopten las resoluciones relati
vas a la confirmación @ separación 
del cargo.

c) Contra 1 o § n o m b r a m ien to s  
que se confieran podrá interponer, 
se reclamación en el tiempo y for
ma y por los trámites que f i ja  la. 
Orden de este Departamento de fe
cha 30 de Noviembre de 1937 (GA~ 
C ETA  del 1.® de Diciembre).

Lo que traslado a Y. I., para su 
c o n o c im ie n to  y efectos oportunos.

Barcelona, 21 de Febrero  de 1938, 
ANSO

limo. Sr. Subsecretario áe este M i
nisterio.
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MINISTERIO DE 
HACIENDA Y ECONOMIA

ORDENES

limo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Departamento por el 
Oficial primero retirado, del Cuer
po de Intervención Militar, don An

ton io  Martín Garc a, solicitando ser 
empleado en la fiscalización econó
mica del Ejército, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo noveno del 
Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, de 9 de Enero 
último (G ACETA del día 11), este 
Ministerio ha dispuesto que dicho 
Oficial quede al servicio de Hacien
da (Intervención general de la Ad
ministración del Estado) y que por 
la misma se le señale el destino que 
haya de desempeñar.

Lo digo a V. I., para su. conoci
miento y efectos,

Barcelona, 2M de Febrero de 1931, 
P. D«,

F. MENDEZ ASPE
Señor»»,

limo. Sr.: Vistas las instancias
que a este Departamento ministerial 
han elevado los Jefes y Oficiales 
.pertenecientes a los Cuerpos de In
tervención Militar a extinguir, Au
xiliar de Intervención Militar a ex
tinguir y Cuerpo Auxiliar subalter- 
n o del Ejército» que figuran en la 
«siguiente relación, que comienza con 
áon Angel del Río Alonso y termina 
■■■con don Ricardo Solsona y Guzmáa 
el Bueno, en súplica - de que se les 
■conceda el pase al "‘Servicio del M i
nisterio de Hacienda y E-conom a1* 
(Intervención), como comprendidos 
m  los apartados a), b), c) y d) del 
artículo octavo del Decreto Ce la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros de 9 de Enero último, este M i
nisterio ha dispuesto nombrarles 
Interventores Habilitados y que que- 
■den a disposición de la Intervención 
■.■general de la Administración del Es
tado para su destino.

Lo digo a V. I.,- para su conoci
miento y efecto»

Barcelona, 21 de Febrero de 193S.
P. D.,

F. M ENDEZ ASPE
•$eñor...

Relación que se cita 
Comprendidos en el apartado a); 
Don Ángel del Río Alonso.
Don Antonio Fernández Vaz.
Don Antonio Garriga Guinovart. 
Don Antonio Rodríguez Morcillo. 
Don Faustino Arias Martínez, 
Don Fernando Navarro Nesi.
Don José Alarcón Muñera.
'Don José Inclán Palomares,
.Don Luis Iranzo Requena.

Don Mariano Villalta Lapayés 
Don Vicente Leal Mart nez.
Comprendidos en el apartado b ) : 
.Don Benicio Hornillos Camarero. 
Don Félix Lacueva ConteL 
Don Gumersindo Mañogil Ortiz, 
Don Jaime Castclls Cardona.
Don José Farrés Salvat.
Don Juan Hernández Ramos,
Don Julio Subirats OrtL 
Don Luis Canto Avila.
Don Luis Solé Pastor.
Don Manuel Caballero Limón, 
Don Pedro Alamo Fernández.
Don Pedro Sánchez Calderón. 
Don Valeriano Val gañón Miguel.
Comprendidos en el apartado c ) : 
■Don Bruno Letón García»
Don José Jornet Mira.
Don José Moya del Baño.
Don Manuel Lorenzo Calvo»
Don Miguel Milla Ribera.
Comprendidos en el apartado d ) : 
Don Alfredo Sempere Abad.
Don Pablo Hernández Rodríguez. 
Don Ricardo Solsona y Guzmán 

el Bueno,

lim o. Sr.: En uso de la facultad 
que me confiere el artículo segundo 
del Decreto de 31 de Julio de 1936, 

Vengo en nombrar Ayudante pri
mero, interino, del Cuerpo de M i
nas, a don Manuel López Rueda, de
biendo acreditar, para tomar pose
sión de su cargo, que posee el co
rrespondiente título facultativo.

Lo que comunico a V. L. para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 25 de Febrero de 193S» 
P. D.,

D E M E TR IO  D. DE TORRES
limo. Sr, Director general de Minas 

y Combustibles,.

limo. Sr.: En uso de la facultad 
que me confiere el articulo segundo 
del Decreto de 31 de Julio de 1936, 

Vengo en nombrar Ayudante pri
mero, interino, del Cuerpo de Minas, 
a clon Ramón Marín Álvarez, de
biendo acreditar, para tornar pose
sión de su cago, que posee el co
rrespondiente título facultativo.

Lo que comunico a V. I., para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 25 de Febrero de 1938.
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES
limo. Sr. Director general de M i

nas y Combustibles»

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por el Ingeniero segundo del 
Cuerpo Nacional de Minas, afecto 
a la Delegación de Minas, de Mur
cia, don Manuel Berra Martínez, en 
solicitud de un mes de licencia, por

enfermedad, así como el certificad® 
médico que a la misma acompaña, 
y el informe favorable emitido por 
su Jefe,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los art culos 32 
y 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre 1918, dictado para la apli
cación de la Ley de Bases, de 22 de 
Julio del mismo año, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, y en 
su consecuencia, conceder un mes 
de licencia, por enfermedad, con go
ce de todo el sueldo, al referido In
geniero del Cuerpo Nacional de Mi
nas, don Manuel Berra Martínez.

Lo que comunico a V. I.f para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 25 de Febrero de 1938.
P. D.,

D E M E TR IO  D. DE TORRES
lim o. Sr. Director general de M i

nas y Combustibles,

limo. Sr.: Este Ministerio, tenien
do en cuenta que el Ayudante prin
cipal del Cuerpo de Minas, don Ar» 
senio Folgueras Arnandi, ha dejado 
de percibir durante tres nóminas 
consecutivas los haberes correspon
dientes a su categoría, ha resuelto 
declararle cesante en el mencionado 
cargo.

Lo que comunico a V. I., para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 25 de Febrero de 1938.
P. D „

D E M E TR IO  D. DE TORRES
lim o. Sr. Director general de Mi

nas y Combustibles.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN

lim o. Sr.: Vista la instancia ele
vada por doña Juana Perezagua Pe
ces, esposa del que fue Agente de 
tercera clase, provisional, del Cuer
po de Seguridad (Grupo civil), don 
Francisco García Juanes, afecto a 
la División de Ferrocarriles, y fa
llecido en actos del servicio el 4 
de Diciembre próximo pasado, en 
súplica de que se instruya el expe
diente. a que hace referencia el ar
tículo 113 del Reglamento de 21 de 
Noviembre de 1927, por creerse con 
derecho a la pensión extraordinaria 
establecida en el art culo 67 del Es
tatuto de Clases Pasivas, de 22 de 
Octubre de 1926,

He tenido a bien designar a don 
José Jimeno Pacheco, Comisario de 
primera clase, del Cuerpo de Segu
ridad (Grupo civil), en Madrid, a 
fin de que, acudiendo a todos los? 
medios de prueba admisibles en de-
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recho, y aportando testimonios de 
los particulares, que obren en las 
diligencias gubernativas o judicia
les, instruidas con anterioridad, pro
ceda a incoar el expediente previsto 
en los citados preceptos reglamen
tarios, para el esclarecimiento y 

^^nstancia de los hechos que deter- 
TBÉiáron el fallecimiento del cau»

^Una vez concluido dicho expe-,:, 
diente y emitido informe por el Ins
tructor, será remitido a la Direc
ción general de Seguridad para su 
posterior tramitación.

Lo que, en virtud a la delegación 
especial que al efecto me ha sido 
conferida, participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.Barcelona, 25 de Febrero de 1938.

P. D.,
CARLOS DE JUATT

lim o. Sr. Comisario general de Se
guridad de Madrid,

MINISTERIODE INSTRUCCION PUBLICA
Y S A N ID A D

.ORDENES
Ilmo. Sr.: Por conveniencias del 

servicio, y a propuesta de la Direc
ción general de Luchas, de la Sub
secretaría de Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Segiundo O’rbaneja 
Agüero, Director del Centro de Hi
giene d«| Motilla del Palancar (Cuen
ca), coi® carácter interino e indem- 
niz-acicnsanual, por prohibición del 
ejercicio-profesional privado, de 4.000 
pesetas, con cargo al capítulo I, ar
tículo 2,°, grupo III, concepto II, sec
ción XX del vigente presupuesto; de
biendo cesar en el cargo de Médico 
Central Antipalúdico, y continuar en 
@1 disfrute del sueldo que como Mé
dico del Cuerpo de Sanidad Nacional 
le corresponde y percibe del capítu
lo I, artículo 1.°, grupo V, concepto 
único del mismo presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 26 de Febrero de 1938.
P. D.,

J. PLANEELES
limo. Sr. Subsecretario de Sanidad.

limo. Sr .: Por conveniencias del 
servicio, y a propuesta de la Direc
ción general de Luchas, de la Sub
secretaría de Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Francisco Ruiz Mo
róte, Director del Centro de Higiene 
de Yecla (Murcia), con carácter inte
rino e indemnización anual, por pro

hibición del ejercicio profesional pri
vado, de 4.000 pesetas, con cargo al 
capitulo I, artículo 2.°, grupo III, 
concepto II, sección XX del vigente 
presupuesto; debiendo continuar en 
el disfrute del sueldo que como Mé
dico del Cuerpo de Sanidad Nacio
nal le corresponde y percibe con car
go al capitulo I, artículo 1,°, gru
po V, concepto único del mismo pre- 

h supuesto.
Lo digo a V. I. para su conocí» 

miento y efectos.
Barcelona, 26 de Febrero de 1988.

P. D.?
J. PLANEELES

limo. Sr. Subsecretario de Sanidad.

limo. Sr .: A propuesta de la Di. 
rección general de Luchas Sanitarias 
de esa Subsecretaría,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nomsrar a don José Capilla Conde, 
Director del Centro de Higiene de 
Villanueva de Córdoba (Córdoba), 
con carácter interino y derecho al 
percibo por prohibición del ejercicio 
profesional privado, de la indemniza
ción anual de 4,000 pesetas, con car
go al capítulo I, artículo 2.°, gru
po III, concepto II, sección XX del 
vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 26 de Febrero de 1938.
P. D.f 

J. PLANEELES
limo. Sr, Subsecretario de Sanidad.

limo. Sr.: Por conveniencias dei 
servicio, y a propuesta de la Direc
ción general de Luchas, de la Sub
secretaría de Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Demetrio López Blan
co, Director del Centro de Higiene 
de Alcañiz (Teruel), con carácter in
terino e indemnización anual, por 
prohibición del ejercicio profesional 
privado, de 4,000 pesetas, con cargo 
al capítulo I, artículo 2.°, grupo III, 
concepto II, sección XX del vigíente 
presupuesto; debiendo continuar en 
el disfrute del sueldo que como Mé
dico del Cuerpo de Sanidad Nacional 
le corresponde y percibe del capítu
lo I, artículo 1.°, grupo V, concepto 
único, dei mismo presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 26 de Febrero de 1938.
P. B„

J. PLANEELES
limo. Sr. Subsecretario de Sanidad.

limo. Sr.: Por conveniencias del 
servicio, y a propuesta de la Direc
ción general de Luchas, de la Sub
secretaría de Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien-, 
nombrar a don Emilio Luengo Arro
yo, Director del Centro de Higiene 
de Val lecas, con car ácter interino © 
indemnización anual, por prohibición, 
del ejercicio profesional privado, de- 
4.000 pesetas, con cargo al capítu
lo I, artículo 2.°, grupo III, concep0 
to II, sección XX del vigente presu
puesto; debiendo cesar en el cargo* 
de Ayudante de Sección del Institu
to Nacional de Sanidad, y continuar 
en el disfrute del sueldo que como Mé
dico del Cuerpo de Sanidad Nacional 
le corresponde y percibe del capítu
lo I, artículo 1.°, grupo V, concepto* 
único del mismo presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 24 de Febrero de 1938- 
P. D.?

J. PLANEELES
limo. Sr. Subsecretario de Sanidad*.

limo. Sr .: Por conveniencias del 
servicio, y a propuesta de la Direc
ción general de Luchas, de la Sub» 
secretaría de Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don José  Pérez Mel, Di
rector del Centro de Higiene de Já» 
ti va (Valencia), con carácter interi
no e .indemnización anual, por pro
hibición dei ejercicio profesional pri
vado, de 4.000 pesetas, con cargo al 
capítulo I. articulo 2.°, grupo 11%. 
concepto II, sección XX dei vigente 
presupuesto; debiendo cesar en e l  
cargo de Subinspector provincial d© 
Sanidad de Valencia, y continuar en 
el disfrute del sueldo que como Mé
dico del Cuerpo de Sanidad Nacional 
le corresponde y percibe del capítu
lo I, articulo 1.°, grupo V, concepto 
único, del mismo presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 26 de Febrero de 1988o 
P. D.,

J. PLANELLES
limo. Sr. Subsecretario de Sanidad*

limo. S r .: Por conveniencias del 
servicio, y a propuesta de la Direc
ción general de Luchas, de la S u b 
secretaría de Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Manuel Viciano Mar. 
tí, Director del Centro de Higiene 
de Requena (Valencia), con carácter 
interino e indemnización anual, por 
prohibición del ejercicio profesional 
privado, de 4.000 pesetas, con cargo- 
ai capítulo I, artículo 2.°, grupo III? 
concepto II, sección XX del vigente 
presupuesto; debiendo cesar en el 
cargo de Director de Sanidad Exte
rior del Puerto de Sagunto y conti- 
nuar en el disfrute que como Médico* 
del Cuerpo de Sanidad Nacional le*
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corresponde y percibe de] capítulo I, 
artículo í.°, grupo V, concepto único, 
del mismo piesupuesto.

Lo digo a V. i. para su conocí- 
.amento y efectos.

Barcelona, 2tí de Febrero de 1938.
P. D.,

J. P 'LAN E LLE S

limo. Sr. Subsecretario de Sanidad.

limo. S r.: Por conveniencias del 
servicio, y a propuesta de ia Direc- 
ci n general de Luchas, de la Sub
secretaría de üaniüad,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Gerardo Deiinas De- 
xnetz, Director del Centro de H igie
ne de Alcira (Valencia), con carác
ter interino e indemn zación anual, 
.por prohibición del ejercicio profe
sional privado, de 4.000 pesetas, con 
cargo al capítulo I, artículo 2.u, gru
po III, concepto II, sección XX del 
vigente presupuesto; debiendo cesar 
en el cargo de Director de Sanidad 
Exterior de Tarragona y continuar 
-en el disfrute del sueldo que como 
Médico del Cuerpo de Sanidud N a
cional le corresponde y percibe del 
capítulo I, art. l.°, grupo V, concep. 
to único, del mismo presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 26 de Febrero de 1938.
P. D.,

J. F L A N E L L E S

limo. Sr. Subsecretario de Sanidad.

limo. Sr.; Por conveniencias del 
servicio, y a propuesta de la Direc
ción general de Luchas, de la Sub
secretaría de Sanidad,

Este Minisfcedio ha tenido a bien 
nombrar a don Pedro Blanco Gran
de, Director del Centro de Higiene 
de Cara vaca (Madrid), con carácter 
interino e indemnización anual, por 
prohibición del ejercicio profesional 
•privado, de 4.000 pesetas, con cargo 
$1 capítulo I, artículo 2.°, grupo I I I ,  
concepto II, sección XX  del vigente 
presupuesto; debiendo cesar en el 
-cargo de Director del Centro de H i
giene de Valieeas, y continuar en el 
disfrute de] sueldo que como Médico 
del Cuerpo de Sanidad Nacional le 
corresponde y percibe del capítulo I, 
artículo 1.°, grupo V, concepto único, 
del mismo presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 26 de Febrero de 1938.
P. I).,

J. F L A N E L L E S

limo. Sr. Subsecretario de Sanidad.

limo. Sr.: Por conveniencias del 
-servicio, y a propuesta de la Direc- 
,'CÍ.n general de Luchas, de la Sub. 
ísecretaria de Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Manuel D taz del-So
lar, D.rector del Centro de Higiene 
de Almansa (Albacete), con car^c^er 
interino e indemnización anual, por 
piohibición dei ejercicio profesional 
privado, de 4.ÜÜÜ pesetas, con cargo 
al capítulo I, artículo 2.°, grupo l i í ,  
concepto II, sección XX del vigente 
presupuesto; debiendo cesar en el 
cargio de Jefe del Laboratorio de la 
Escuela Nacional de Puericultura, y 
continuar en el disfrute del sueldo 
que como Médico de] Cuerpo de Sa
nidad Nacional le corresponde y per
cibe del cap.tulo I, art.culo 1.°, gru
po V, concepto único, del mismo 
presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y «fectos.

Barcelona, 22 de Febrero de 1938.
P. D.,

J. F L A N E L L E S

limo. Sr. Subsecretario de Sanidad.

limo. S r.: Por conveniencias del 
servicio, y a propuesta de la Direc
ción general de Luchas, de la Sub
secretaría de Sanidad,

Este Min.sterio ha tenido a bien 
nombrar a don Juan Santamaría Ji
ménez, Director del Centro de H igie
ne de Alcázar de Cervantes (Ciudad 
L ibre), con carácter interino e in. 
demnización anual, por prohibición 
del ejere.ció profesional privado, de 
4.000 pesetas, con cargo al capítu
lo I, artículo 2.°, grupo I I I ,  concep
to II, sección XX del vigente presu
puesto; debiendo cesar en el cargo 
de Director de Sanidad Exter or de 
Agailas (Murcia) y continuar en el 
disfrute del sueldo que como Médico 
del Cuerpo de Sanidad Nacional le 
corresponde y percibe del capítulo I, 
artículo 1.°, grupo V, concepto úni
co, del mismo presupuesto.

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 22 de Febrero de 1938.
P. D.s 

J. F L A N E L L E S

Ilm©. Sr. Subsecretario de Sanidad.

limo. S r.: Por conveniencias del 
servicio, y a propuesta de la Direc
ción general de Luchas Sanitarias,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Javier Vidal Jorda
ña, Director del Centro de Higiene 
de Hellín (Albacete), con carácter 
interino e indemnización anual, por 
prohibición del ejercicio profesional 
privado, de 4.000 pesetas, con cargo 
al cap.tul© I, artículo 2„°, grupo I I I ,  
concepto II, sección XX  del vigente 
presupuesto; debiendo cesar en el 
cargio de Inspector provincial de Sa
nidad de Zaragoza-Huesea, y conti
nuar en el disfrute del sueldo que

como Médico del Cuerpo de SanidacLl 
Nacional le corresponde y percibe ’ 
delAjaJ^íulo R artículo 1.°, grupo V, 
co&r-'fym único, dei mismo presu
puesto;

l.ü digo a V. I. para su conoci
miento y • fectos.

Barcelona, 22 de Febrero de 1938.
P. D.,

J. F L A N E L L E S

limo. Sr. Subsecretario de Sanidad.

limo. S r.: Por conveniencias del 
servicio, y a propuesta de ia D^rec- 
ci n general de Luchas, de la Sub* 
secretaria de San.dad,

Este Minister.o ha tenido a bien 
nomorar a don Miguel Soives Agui- 
lar, Director dei Centro de Higiene 
de Cuevas de Almanzora, con carác
ter inter.no e indemnización anual, 
por prohibición del ejercicio profesio
nal privado, de 4.ÜÜO pesetus, con 
cargo al capítulo I, artículo 2.°, gru
po III, concepto II, sección XX  del 
vigente presupuesto; debiendo cesar 
en el cargo de Subdirector de Sani
dad Exterior de Almena, y conti
nuar en el disfrute del sueldo que 
cuino Médico del Cuerpo de Sanidad 
Nacional le corresponde y percibe 
del capítulo I, artíeu.o 1.°, grupo V, 
concepto único, del mismo presu
puesto.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 22 de Febrero de 1938.
P. D.,

J. F L A N E L L E S

limo. Sr. Subsecretario de Sanidad.

limo. Sr.: Por conveniencias del 
servicio, y a propuesta de la D.rec
en n general de Luchas, de la Sub* 
secretaría de Samdad,

Este Minister.o ha tenido a bien 
nombrar a don Eduardo Pascual Ló
pez, Director del t entro de Higiene 
de Infantes (Ciudad Libre), con 
carácter interino e indemnización 
anual, por prohibicicn del ejercicio 
profesional privado, de 4.000 pesetas, 
con cargo al capítulo I, artículo 2.°f 
girupo III,  concepto II, sección X X  
de] vigente presupuesto; debiendo 
continuar en el disfrute del sueldo 
que como Médico del Cuerpo de Sa
nidad Nac onal le corresponde y 
percibe del capítulo I, artículo 1.°, 
grupo V, concepto único, del mismo 
presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y . fectos.

Barcelona, 22 de Febrero de 1938.

P. D.,
J. F L A N E L L E S

limo. Sr. Subsecretario de Sanidad.
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limo. Sr.: A propuesta de la Di
rección general de Luchas, de la 
Subsecretaría de Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bieií 
nombrar a don Hermenegildo Losada 
Loureiro, Director del Centro de Hi
giene de Villarrobledo (Albacete), 
con carácter interino y haber anual 
de 6.000 pesetas, que percibirá del 
cap''4 do I, artículo 1.®, grupo: V, 
concepto único, sección XX del vi
gente presupuesto; cesando en el 
cargo de Director del Hospital Civil 
de Alerñlz, y en el percibo del haber 
anual correspondiente al mismo.

Lo, digo a V. L para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 24 de Febrero de 1938.
P. D.,

J. FLANELLES
linio, Sr, Subsecretario de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las 
atribuciones concedidas en el Decre
to de 27 de Septiemore de 1936, y 
examinados los antecedentes de don 
Javier Colmena So lis.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer la confirmación en su cargo 
de funcionario de la Escuela Supe, 
rior de Pintura, Escultura y Graba
do, de Madrid, dejando, por lo tanto, 
sin efecto su inclusión en la Orden 
ministerial de 22 de Junio de 1937 
(GACETA del 24); debiendo, ade
más, acreditársele les haberes co- 
rrespond.entes a partir de 1.° de 
Enero último.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 12 de Febrero de 1938, 
P. D.,

W. ROCES
limo. Sr. Director general da Bellas 

Artes.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de 
obras de protección de diversas salas 
del Museo de Artes Decorativas de 
Madrid, formulado por el Arquitecto 
don Luis Moya, con un presupuesto 
total de 8.428,51 pesetas, incluidos 
los honorarios del Arquitecto y del 
Aparejador;

Resultando: Que el proyecto ha 
sido favorablemente informado por el 
Arquitecto de la Junta Delegada de 
Incautación, Protección y Salvamento 
del Tesoro Artístico, así como por 
la Oficina Técnica de Arquitectura 
de este Ministerio;

Resultando: Que el Presidente de 
la Junta Central del Tesoro Artísti
co propone la aprobación inmediata 
del proyecto por su presupuesto to. 
tal de 8.428,51 pesetas, que deberá 
ser satisfecho con cargo al crédito 
consignado en el capítulo III, artícu

lo 4.®, gjrupo X, concepto único del 
presupuesto vigente de gastos de 
este Ministerio;

Considerando: Que el objeto oe las 
obras es el refuerzo ele los techos, 
con el fin de disminuir el riesgo que 
supondría la caída de un proyectil, y, 
por consiguiente, el desplome total de 
aquéllos, por efecto de la trepida
ción;

Considerando: Que dado el impor
te de las obras pueden éstas llevarse 
a cabo por administración;

Este Ministerio ha resuelto:
1.® Que se apruebe el proyecto 

de obras de protección de diversas 
salas del Museo de Artes Decorati
vas de Madrid, redactado por el 
Arquitecto don Luis Moys, con un 
presupuesto total de S.42 8,51 pese
tas,

2.® Que las obras se realicen por 
administración; y

3.° Que las mismas sean abona, 
das con cargo al capitulo III, .artícu
lo 4.®, grupo X, concepto único del 
presupuestos de gastos de este Mi
nisterio, librándose a nombre del 
Habilitado de la Junta Delegada de 
Madrid, don Cayetano Alvarez Oliva
res.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 14 de Febrero de 1938.
F. D.,

W. ROCES

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de
título de Maestro de Primera Ense
ñanza elemeníal. incoado a instancia 
de don Juan Gómez Bécares, cursado 
por la Escuela Normal del Magiste
rio Primario, número 1, de Madrid, 
establecida en Valencia; y

Resultando: Que el interesado ma
nifiesta haber nacido en Castrocal- 
bán, provincia de León, en 12 de 
Noviembre de 1888, y que aporta una 
certificación de estudios expedida 
por la Escuela Normal del Magiste
rio Primario de Valladolid, el 9 de 
Noviembre de 1934, en la que apa
rece confirmada su naturaleza;

Considerando demostrada la apro
bación de las asignaturas del Gra
do elemental del Magisterio, por el 
precitado documento.

Este Ministerio ha resuelto expedir 
la presente Orden, que surtirá todos 
los efectos legales que el título de 
Maestro de Primera Enseñanza ele
mental, mientras duren las actuales 
circunstancias, debiendo luego in
coarse el oportuno expediente para 
libramiento del' titulo en forma re
glamentaria, sin pago de nuevos de
rechos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 12 de Febrero de 193S*. 
P. D,.

C. G. LOMBARDIA
limo. Sr. Director general de Prime- 

ra Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vacante en la inspec j
eión Central de Primera Enseñanza, [
por renuncia de don Pedro López y [
Llopis, una plaza de las dos que de- f
beri proveerse en Profesores de Es- j
cuela Normal, y exigiendo las pre- i
sentes necesidades del servicio que |-
.se complete el personal del referido- 
organismo,  ̂ :

Este Ministerio, en uso de la fa
cultad que le confiere el artículo 2.® 
del Decreto de 18 de Agosto de 1936, 
ha resuelto nombrar Inspector gene- 
raí. interino, de Primera Enseñanza., ■. 
a don Eugenio Ortega García, Profe
sor numerario de Escuela Normal, 
quien percibirá el sueldo que le co
rresponde por su puesto en el es
calafón de Profesores de Escuelas 
Normales y la indemnización^ de | 
3.000 pesetas anuales que señala a ¡ 
dicho cargo el Decreto de 2 de Oc« .[ 
tubre de 1931.  ̂ j

Lo digo a V. I. para su conocí- j 
miento v derná  ̂ efe^Rs.

Barcelona, 28 de Febrero de 193$ *  ;
P . D. ,  í 

W. ROCES }
limo. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza. ;

Ilmo. Sr.: De acuerdo con las dis
posiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que, habiendo cesado en el 
cargo de Director provincial de Pri
mera Enseñanza de Almería, el ins
pector de Primera Enseñanza, don 
Francisco Ibáñez Córdoba, se rein
tegre a su destino de plantilla obte
nido por oposición, corno Inspector 
de Primera Enseñanza de la provin
cia de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 28 de Febrero de 1938.
P. D.,

W. ROCES
limo. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

Por necesidades del servicio, y de 
acuerdo con las disposiciones vigen*' 
tes, t

Este Ministerio ha acordado que ; 
el Inspector de Primera Enseñanza, 
procedente de Navarra, don Vicen- : 
le Navarro Ruiz, pase, provisional-
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mente, a p restar sus servicios en la 
provincia de Barcelona.

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 28 de Febrero de 1938.
P. D.,

W. ROCES
lim o. Sr. D irector general de P r i

m era Enseñanza.

I lmo. S r . : Creada, .por Decreto del 
13 de Octubre de 1931, en la enton
ces Dirección general de Sanidad, la 
Sección de Ingeniería y A rquitectura 
Sanitarias,

Este M inisterio estima que debe 
com enzar su trabajo, al objeto de 
que, llegado el momento favorable, 
existan los datos necesarios para em
prender el plan general de sanea
miento e liigienización del país, fun
dam ental para la m ejora de las con
diciones sanitarias del mismo. Pero 
es conveniente, además, que el nom 
bre de dicha Sección, exprese la f i
nalidad  de la misma.

P or todo ello,
Este M inisterio se lia servido dis

poner lo siguiente:
1.® En lo sucesivo, la Sección de 

Ingeniería y A rquitectura S anitaria 
se denom inará Sección Central de Sa
neam iento del País, atendiendo a 
sus necesidades con los fondos p ro 
pios de la Subsecretaría de Sanidad.

2.® La misión inm ediata de esta 
Sección será la recogida de todos los 
datos necesarios para establecer un 
catastro de las actuales condiciones 
higiénicas de todos los pueblos de 
la zona leal, así como la preparación 
de un proyecto total de saneam iento 
del país en sus diferentes com arcas 
y predom inantem ente en eV medio ru 
ral", debiendo inform ar de y en cuan
tas obras y trabajos parciales p re
tendan acom eter los Consejos m uni
cipales y provinciales o las entida
des de cualquier orden.

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocim iento y demás efectos.

Barcelona, 26 de Febrero de 1938.
P. D.,

J. PLANEELES
lim o . Sr. Subsecretario de Sanidad.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES, TRANSPORTE SY OBRAS PUBLICAS
ORDENES

Ilmo. Sr.: Con objeto de liquidar 
los fletes devengados por buques in
cautados o requisados, dependientes 
de la Gerencia de Buques Incautados, 
y  a fin de establecer y  desarrollar

las normas de fletamiento para lo su
cesivo, se dispone que:

,1.® En la uerencia de Buques In
cautados, y en tanto se procede a su  
constuucion definitiva, se íorm e una 
sección dedicada a lie tes y formada 
por personal especializado en las ac
tividades navieras que se trata de 
desenvolver, seleccionado de entre el 
actual personal de Servicios M arí
tim os o de la Gerencia.

2.° La Jefatura interina de esta  
Sección de F ietes la ostentará provi
sionalm ente el funcionario don José 
González Bueno, de la Gerencia de 
Buques.

3.° La Gerencia de Buques Incau
tados adoptará las disposiciones per
tinentes para la ejecución de esta  
Orden m inisterial, poniéndose inme
diatam ente en relación con los or
ganism os correspondientes de los De
partam entos de Armamento y Eco
nomía, en la form a que sea precisa, 
para la eficaz gestión que por esta  
Orden se encomienda a la Sección de 
F letes, que funcionará como una sec
ción adm inistrativa dentro de la Ge
rencia y sin otro carácter ejecutivo  
que el que le presten las resoluciones 
expresas de la Gerencia o de la D i
rección general de M arina Mercante, 
en su caso.

Lo digo a V. I. a los efectos con» 
siguientes.

Barcelona, 24 de Febrero de 1938.
B. G INER DE, LOS RIOS

lim o. Sr. Subsecretario de Trans
portes. Señor Director general de 
M arina M ercante.

I l mo. S r.:  En uso de las facultades  
que me han sido conferidas, y en ar
monía con lo establecido en el ¿par- 
fado d) del Artículo 3.® del Decreto 
de 27 de Septiembre de 1936,

He resuelto declarar separados de
finitivam ente del servicio a los s i
guientes A gentes rurales:

Peatón de las afueras de Campa
nario (B adajsz), con el haber anual 
de 1.350 pesetas, V icente Leal Leal, 
condenado por el Tribunal popular 
de Extrem adura en 22 de Junio ú l
timo por acto de desafección al R é
gim en.

Carfere-peatón de Cervera del Rin
cón (Teruel), con el haber anual de 
S73’75 pesetas, Ambrosio Cervera  
Tolesa, quien al ser evacuada dicha 
localidad, al ocuparla las fuerzas fa c
ciosas, permaneció en la misma.

Lo digo a V. I. a los efectos consi
guientes.

Barcelona, 28 de Febrero de 1938.
P. D.f

RICARDO G A SSE T
Señar D irector general de Correos,

Ilmo. S r .: La necesidad de supe» 
ditar a una pronta y  victoriosa ter
minación de la guerra, todas las  
actividades nacionales, públicas y  
privadas, plantea la conveniencia in
m ediata de prohibir, transitoriam en
te, la circulación por el Correo de 
los periódicos que los particulares  
envían al extranjero, para 1© cual es 
trám ite obligado «adoptar previa
mente esta  medida en el servicio in 
terior.

En su consecuencia,
E ste M inisterio se ha servido d is

poner que, a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden en la GA
CETA DE LA R E P U B L IC A , sólo 
podrán c ircu la r  po r el C orreo, en el 
servicio in te rio r , los periódicos que 
sean rem itidos por los editores o 
sus m a n d a ta rio s , quedando, por lo 
tanto, prohibida de manera absoluta  
la circulación de los enviados por 
particulares.

Lo digo a V. I. para su m ás exac
to cumplimiento.

Barcelona, 26 de Febrero de 1938.
B. G IN ER  DE LOS RIOS  

Señor Director general de Correos.

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASISTENCIA SOCIAL
O R D E N E S

Ilmo. S r .: V istas las propuestas 
form uladas por las correspondientes 
representaciones y  por el Delegado 
provincial de Trabajo,

E ste M inisterio ha dispuesto que 
don Ramón Ureña M enasalbas sea  
nombrado Presidente del Jurado 
Mixto del Trabajo Rural de M aclríu  
dejos (Toledo).

Lo que comunico a V. S. a los 
procedentes efectos,

Barcelona, 25 de Febrero de 1938, 
A G U A D E

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r .: V ista  la propuesta for
m ulada por el señor Delegado pro
vincial de Trabajo en A licante,

E ste M inisterio ha dispuesto:
1.® Que se constituya en dicha 

capital un Jurado Mixto de Indus
trias de la Alim entación, integrado  
por tres Secciones: Industria Alm en. 
drera, Industria Conservera © Indus
tria  T urrtnera, form ada cada una  
de las m ism as por dos Vocales patro
nos e igual número de obreros, con 
sus respectivos suplentes.

2„* Que durante el plazo de vein
te días, a partir del de publicación  
de la presente Orden en la G A CE
TA DE LA R E PU B L IC A , se v eri
fiquen las elecciones para designar  
los referidos Vocales, confiriendo de.
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recho a tom ar parte en aquéllas a 
las Sociedades de una y otra clase 
debidamente constituidas e inscritas 
en el Registro de la Delegación de 
T rabajo correspondiente.

En el caso de no existir, con tales 
requisitos, entidades de una u o tra 
índole, o de ambas, la elección se 
verificará dentro del mismo plazo se
ñalado, por medio de votáción indivi
dual de patronos y obreros de las 
ram as industriales aludidas, ante la 
Deleg. ú ón Provincial de Trabajo.

3.° El Jurado de que se tra ta  se 
incorporará, a efectos adm inistra ti
vos, a la prim era Agrupación de Ju 
rados Mixtos existentes en Alicante.

Lo que comunico a V. S. a  los 
efectos procedentes.

Barcelona, 19 de Febrero de 1938.
AGUADE

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA

O R D E N

Ilmo Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
de 193(> (GACETA del 8), y previos 
los informes emitidos por las Ju n tas  
Calificadoras Municipales y Ju n ta  
Provincial de Valencia, creadas de 
conformidad con el artículo 2.° de 
este Decreto,

Vengo en aprobar la relación que 
se detalla a continuación de los ele
mentos que han sido clasificados como 
enemigos del régimen y comprendidos 
en el grupo de insurrectos a que se 
contrae el a rt. l .u del Decreto de 7 
de Octubre de 1936.

RELACIÓN QUE SE DETALLA

Término mun.c.pal de Ai benque
Lorenzo Poveda Borrell.
M aría Cervelló Carpi.
Am paro García Richart.-
Francisco Carboneres Bellot,
Mateo Sanchis Bru.
AsuncLn N ager Hidalgo.
Luis Chalver Albelda.
José Cervelló Carpi.
Carmen O rtizá Grimá, e hijos.
José Chust Pi.
Daniel García Bisbal.
Rafael Chalver Pons.
Vicente Noguera Lizardi.
M ariano Conca Chorda.
Genoveva Girona Chavarría.
Carolina Chust N avarro.
Francisco Talens Molins.
Francisco Sanz Serra.
Amalia García Company.
Josefa Grimá Cervelló.
Leonor Lloret Franco, e hijos.
José Radal Tomáis.
Vicente Guillen Pérez.
Domingo Muz Grimalt.

Antonio, Mario y Amparo Chust 
Soriano.

Pascual Vila Rubio.
Lino y Josefa Albelda García. 
V icenta y Amalia Grimá Lloret.

Término municipal de Alborache 
Arsenio Galán F errer.
Conrado López Criado.
Mauro Guiííen Coimn.
Vicente Gordo Zaragozá.
Ramón Renovel 1 Collado.
José Juan  Varea.
/Salvador Renove 11 Carrión.
José M aría Simó.

Término municipal de A lcántara 
de Jú car 

Leonor Sanz Filio!.
José M aría Fourral Barros*
Loreto Acebo Mata.
Francisco C arre tes Valls.
José Escrich de Aloris.
Joaquín García.
Salvador Ramón García.
José Mendoza Pascual.
Bartolomé Granero Sanm artín . 
Josefa Gaseó.
Eusebio Victoria Bolinches. 
B autista Victoria Bolinches. 
Gabriel Carrasco Baldovi.

Término municipal de A Ida ya 
A gustín  Planells.
Ce.estino Mas Cleries.
Mercedes M aitínez.
José M aría Calap Pártales. 
Enrique Baviera Valero.
B autista Sanchis Guzmán.
José Olmos V ilar.
José D arta T árrega.
Término municipal de Algemesf 
José Gómez Baldovi.
Teodoro Llórente Falcó.
Jbsefina Plaza Sanchis.
Adolfo Igual Vicenít. ; ;
F rancisca Llorca Lloret.
B autista  Naval Beiengfuer. 
Francisco Puchad es Ahuir.
Joaquín Primo Morell.
José Gutiérrez Llopis. :
Benjam ín Modesto Gallachu 
Joaquina Gómez Llopis.
Vicente Torta jada  Girbés. 
Francisco Plaza Sanchis.
José y M aria Rodrigo Benlloch. 
Vicente Trenor Pal&vieino. 
Vicente F erra g u t Esteva.
M aría Nienland Fernández. 
Vicente Llopis Carrasco.
Dolores Giner Mas.
Vicente O ltra Gadea.
Ignacio Villalonga GrangeJL 
Francisco S ierra Pérez.
Francisco Prefaci.
José Prosper Bremón.
José Pérez Gómez.
José Barbará Carpi.
Teresa Blasco Marzo.
Jhan  B. Melchor P'erís*
Amparo Nielas Esteve.
B autista  A huir G uitart.
Juan  Pedro Lazo.
Cándido Gisber MontrulL 
Manuel Pérez Gómez.

Vicente Nieló Domingo.
M aría Plaza Palanca.
Ramón Domingo Reinot.
Francisco C astañer Andrés.
Isabel Mi ralles Borja.
Vicente M arm Robira.
P ila r Aiam an Alaman.
Juan  Antonio Niciás Barbera. 
Joaquín Plaza Belenguer.
Josefina Hernández Fajarues» 
Josefa Creus Sáez.
José F rasquet Llopis.
Pedro Segura Ballester.
Miguel Paredes García.
Manuel Mir Mir.
José Moreno Morán.
B rígida Castillo Rubio.
José Campos Cervera.
Joaquín Plaza Sanchis.

Término municipal de Alquería (le las 
Milicias (Antes Condesa)

P ila r  F uster Angüel.
Vicente B arber Barber.
Francisco A landete Malonda. 
Pascual Morán B orras, propias y 

de su cónyuge.
B árbara Castalia F rasquet.
Ja im e Salvador Barber.
Carlos Aracií Rico.
B autista M art.nez P art.
Jesús C a man a Sanchis.
Facundo Escrivá Barber.
Migue] Peiró Bsrber.
José B aróer Ribes y hermanos. 
Vicente F rasquet Barber.
A urora Moreno Alandete.
José F rasquet P art.
Antonio Peiró Pastor.
Vicente Castelló Moreno.
Joaquín García F uster.
Pedro Verdú Frasquet.
Francisco Alandete Angüel.
José Castelló Castelló.
Vicente A landete F u ster y herm a

nos.
Resabia F u ster M oratán.
B autista  B arber Castelló, propios 

y de su cónyuge.
Consuelo Castelló Castelló.
Joaquín Ballester Lloret.
José Alandete Crocier.
Luis F o rra t Soldé vi la.
M aría C ristina Caña mas Morant. 
R afael Caña mas Morán.
M aría Domínguez Alandete,
F abián  B arber Gadi.
Salvador Canet Gilabert.
B autista Alandete F uster.
Am paro Lloret Pascual.
Manuel de Vesa N avarro. 
Concepción Alandete F uster. 
SsAvador Castelló Peiró, propios y 

de su cónyuge.
Aurelio Pera.
Antonio F rasquet Simó.
Francisco F u ste r Angel.
Luisa Castelló Castelló, propios y 

de su cónyuge.
Carlos Alandete Llorca y su her

mano Vicente.
Eduardo Revira Rovira, propios y 

de su cónyuge.
Rosalía v a r t í  Cáudeli.
Salvador Castellá Castellá.
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María Dolores Castelló Castelló. 
Salvador Castelló Escriba, propios 

y de su cónyuge.
Isabel Castelló Castelló.
Luis de González Jiros, ex m ar. 

<qués de Valier.
Teresa M Turna Fuster, propios y 

de su cónyuge.
José Castelló Barbeiy 
Ramón Fuster Angel.
Antonio Peiró Pastor.
José Castelló Castelló.
B autista Castelló Peiró.
Asunción Malonda Frasquet 
Vicente Castelló Barher.
Vicente Escrivá Cots.
Vi cante Blasco Camarenas y  su 

hermano Camilo.
José Ramón Barberá Aparicio. 
Adolfo Castelló Moreno.
Adelaida Barber Fuster.
Padres Escolapios.

Término municipal de Bélgida  
Carolina Aracil Vidal.
Leonardo Sevadilla Pérez.
B autista Martí Soler.
P ilar Tormo Varey.
Término municipal de Benegida 

Francisco Peña Perelló.
José Ghafer Aranda.
Vicente Figuerola de San Vito. 
Pascual Uberos Soro.
Pascual Benetó Uberos.
Ferm ín Machi Guerola.
Em ilia Soro Catalá.
Salvador Martí Gil.
Juan Gallego Muñiz.
Alberto Soro Catalá.
Salvador Soler Donato.
Juan Bautista Taiens Giner, 
Valeriano Soro Pía.
Pascual Serra Bataller.
Lino Martí Gil.
M aría Níquel Irizar 
E varisto  Pía Carbonell.
D iego Talens Carbonell.
José Martí.
Eusebio Uberos Soro.
Término municipal de Beniargó 
Cardenio Moraut.
Fernando Ribes Moltó, propios y 

-de su cónyuge.
Adelina Frasquet Frasquet.
Carlos Part Catalá.
Término m unicipal de Benicolet 

Joaquín Vidal Jiménez.
B las Rosca Gomar.
Término municipal de B enifairá  

de Les Valls 
José Sánchez Sebastián.
M iguel Quera!t Pérez.
H iginio M usales Ferrer.
Ex marqués de Bélgica y E x conde 

d e Faura.
María Sales Minga n  o.
E lisa Pérez F om er.
Vicente Escobar López.
Manuel Aleixandre BonelL 
Vicenta V illar Rubio.
Pascual Ramón Ramón.
Cristóbal Miravet.

Francisco Salas Mingarro.

Antonio Gómez Escribinela.
Rosa Mingarro Garcés.
Juan Ramón Ramón.
Genoveva Musales Ferrer.
Francisco S eg aría  Serrano.
Cándido Sentelles.
Vicente Cristóbal Guillen.
V icenta Marcaros Sales.
Mariano Condomena Pérez. 
Salvador Asensi Sebastián.
Juan B autista Pérez.
E lisa Sociats.

Término municipal de Cuartel! 
Julián Marqués Marqués.
Joaquín Soriano Feiró.
Victoriano Garcés Rausell.
Salvador Pérez Bayona.
Jesusa Ramón Ramón.
Francisco Marqués Giménez, 
Vicenta Qusralt Ferrer.
Francisco Beltrán.
Isabel Marqués Ribelles.
N ieves Escobar Villaplana.
B las Beltrán Mingtarro.
Eduardo Marqués Marqués.
José Bonet Gaspat.
Rosa Garcés Rausell.
Vicenta Garcés Rausell.
M aría Marqués Garcés.
Francisco Marqués Ayel.
Francisco Marqués Marqués. 
A velina Rausell Jiménez.
Tórmino m unicipal de Cuart de 

les Valls 
B las Ribera Giménez.
Tomás Giménez Sahuquillo.
Juan B autista  Pérez M arín y her

manos.
Pascual Badía Gil.
B autista P éiez A yala.
Em ilia Marqués R L elles.
Timoteo Queralt Ferrer.
Eduardo Marqués Inglada.
Término municipal de Enguera 

Guadalupe Palop Aparici.
Germán Cerdá Miquel.
Julio íbáñez Gonzáuez.
José María Ros F illol.
María Aparicio Marín.
Cándida Aparicio Martínez,
Manuel Albiñana Sanz.
Remedios Fillol López.
M iguel Aparicio Marín.
Pedro Navarro Pérez.
Ramón Aparicio Marín,
N ieves Fillol Aparicio.
Juan Esparza Gimeno.
Tomás Granero Aparicio.
José María Tomás Roig.
M iguel Aparicio Vidal.
José Alm enar Martínez.
Manuel Rarberán M artín ee. 
B altasar Pérez Pérez.
V icenta N avarro Pérez.
Francisco Sanchis Palop, propios 

y de su cónyuge.
José Palop Aprricio.
José Palop Perales.
Am paro Albiñana Sanz.

Término municipal de Godella 
Antonio Mora.
Elena Carbonell.
Fél ix Sala O rodea.

Término m umeipal de M esalfasur 
M ariano Arnau Forner.
V icente García.
A drián Devis Arnau.
Gaspar Duet Lapiedra.
B autista Alacreu Andreu.
Carmen Civera Martínez.
Daniel Climent Pastor.
José Cortina Mañes.
Pascual Alcover.
Antonio Genovés Primo.
Vicente Dolz Giner.
M iguel Baiaguer Fenollosa. 
Pur'ficación Orts Garcés.
Manuel Doménech Capilla.
B autista B añ'n Carbonell.
Vicente Carbonell Climent.
Vicente Batalla.

Término municipal de Paterna  
Gerardo Carreres B ayarria.
R afael Lolomina Navarrete. 
Joaquín Mar.a Aracil Barra,
Isabel Vi la Donderis.
Salvador Alfonso Vila.
A lejandro M artínez Pons.
Domingo Vila Guillén.
Fernando Musoies, ex barón d« 

Campo Olivar.
E x marqués de Bolsños.
V icente Lasaiá Miquel.
Isabel Gámez Fos.
Joaquín Montero E sp n osa .
Ex marqués del Tremolar. 
Enriqueta Navarro Santjordi. 
Valero Navarro Santjordi.

Término municipal de Puig  
Federico Salvador Carmona. 
Enrique Tomás Soler.
Em ilio M artínez Er^s.
Jenaro Clemente Pichastor. 
Eduardo G&ribo Mar^oreH.
Vicente Beneyto Peiró.
Luis Ballester Aicaide.
Daniel Boso Campos.
Juan Montoro Izquierdo.
José M artínez Civera.
Juan Carbonell Durá.
Francisco B allester.
V icente Antequera Ferrer.
V icente Brunet Torres.
José Martorell Carbonell.
Carmen y María Civera M artínez, 
V icente E ies  M artínez.
Onofre M estre Castelar.
Eduardo M artínez Civera.
V icente Climente Ruiz.
Em ilio Carbonell Chulvi.
Andrés Gargallo Gil-Dolz.
Pascual Fon testad Caree 11er. 
Josefa y Gaspar Lapiedra.
Tomás Hueso Guillem.
Juan Garibo Martorell.
José Civera Martínez.
Francisco Climente Ruiz.
Bernardo Fenollosa Sanchis.
Rafael Garibo Mestre.
Tomás Ferrer Gimeno.
José Carbonell M artínez (menor). 
Vicente Eres Izquierdo.
Vicente Eres Castelar.
Carmen Es te ve Climent.
Vicente Domingo Este ve.
Em ilio Chanlie Galiana.
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Dolores Chulvi Faces,
José Clemente Noalles.
Doiores Caroonell i^iCüastor, 
Jerón.mo (Demente Ferrer.
Bau Lisia C límente Ruiz.
Vicente Bernet Cortina.
Viuda de Crunlermo üayarri Roig. 
Clemente y José María Antequera 

Ferrer, t ,
Cristóbal Casares P®chuán.
Emiii® Carretero Vicent.
Romualdo Mig¡aei Carbonell. 
Joaquín Martínez Garibo.
José María Garíb© Martorell.
Jesé Gimeno AlbioL 
Ricardo Bochs Viñoles,
Saivador Pons Li&mbosi.
Manuel Catañas Laguarda, 
Bautista Carbonell Amigó.
Ricardo Corbíñ.
José Mar.a Lapiedra Antequera, 
Francisco Carbonell Albors,
Viuda de Francisco López Vicent, 
Ham.n Bernet Cortina.
María Rodríguez de la Encina AL 

baiques.
José Pichastor.
Joaquín Moníort Valls.
Alfredo Soriano Hernández. 
Francisco Traver Martmez. 
Benjamín Oriola Rodiigo.
Felisa Porta Carbonell.
Silverio Ortiz Bernet.
José y Vicente Marqués Sabater, 
Manuel Rodrigo Náquera,
Manuel Pastor.
Ramón Pascual Guiñol.
José Ortiz Bernet.
Josefa Antequera Ferrer.
Vicente Amigo Anioni.
Francisco Aparici Oriola.
Luis Antequera Benlloch.
Manuel Sa.es Sancho.
Amalia Badenes Carcenell.
José Antaquera Ferrer.
José Muñoz Ruiz.
Amadeo Martmez Ferrer,
Emilio Martines Ferrer.
Enrique Périz Puig.
Hijas de la Caridad de España. 
María Rosa Pichastor Nealles. 
Carmen Martínez Ferrer.
Mariano No&lles Eres.
José Martínez Eres de Gertrudis. 
Jesé Monfort Cabrelles.
Jesé Marqués Sabater, viuda á« 
Vicente Vázquez Muedra.
Antón i® Tudela, propios y de su 

cónyuge.
Josefa Talamantes Climent.
Elisa Sixter Cube lia.
José Sabater Laguarda.
Vicente Sales Civera.
Vicente Soro Eres.
Vicente Soro Ferrer.
Ricardo Ortiz Bernet.
Emilio y Eduardo Martínez,

Término municipal de FuxbI 
Francisco Ferrer Civera.
Silvestre Senent Esteller.
Vicente Ferrer Carbonell. 
Francisco Puchol Sebastiá.
Enrique Torres Esteve.
Mariano Sorian® Comes.

José Martínez MartrelL 
Pedr@ Rivera Gala,
José Ibars Amigó.
Pilar Linares Ferrer,
Andrés Gargallo.
Miguel Ibars Amigé.
Josefa Amigi® Amigo.
Mariano Amigo Aioas-o.
Mar.a Rosa Lapiedra Antequera, 
Francisco Ferrer Martínez. . 
Eduardo Martínez Amig®. 
Concepción Claramunt Guillot, 
Alberto Guillot Amigó.
Herminia Martínez Amigó.
Rosario Monterde y Díaz da 

grane jo. ,
Carmen Carbonell Izquierdo,
José Martmez Balaguer.
Antonio Muñoz Izquierdo.
Ramón Martínez Claramunt, 
Francisco Fabra Ferrer.
Bautista Bellver Sorní.
José Esteve Casañ.
Salvador Climent y Casañ,
Amparo Esteve Gómez.

■ Jesé Alonso Ruiz.
Rosario Climent Beltrám,
Plácido Ordigás.
Enrique Amigó.
Teresa y Josefa Ruiz Antequera, 
Francisca Forner Civera.
Pascual y José Balaguer 
Pilar Monterde y Díaz de Mogra- 

nejo.
José Antonio Monterde y Díaz Mo- 

gr anejo.
Bautista Serra Civera.
Concepción Carbonell Izquierdo, 
Manuel Uso Capeila.
María Torres Liacer.
Ramón Ferri Fenollosa.
Canos Albors.
Josefa Fortuñ.
Gertrudis y Bautista Ruiz.
Teresa Martínez An.oni.
Remedios Sebastiá iu«rtínez, 
Felipe Claramunt Piñal.
Manuel Bayarri Torres.
Joaquín Esteve Sanchis.
José María Sebastiá Durbá, 
Silverio Nuixo Sebastiá.
Vicente Amigjo Antoni y hermanas, 
Antonio M&rtinavarr© Pesudo. 
Milagros Sabater.
Amparo y Josefina Jordán.
José María Feurrat Ibarro. 
Vicente Martinavarro Pesudo., 
Vicente Monzonis González.
Amalia Roca Alcaide.
Bautista Esteve Sanchis.
Jaime Bonet Recar.
Miguel Hurtad®.
Vicente Martínez Ferrer.
José Soriano Antoni.
Dolores Martínez Amigo.
Gaspar Izquierdo Portales.
Pascual y José Amigo AparicL 
Bautista Viader Martínez,
Vicente Climent Guillot.
María Sebastián Martínez. 
Francisco Ferrer Esteve.
Manuel Bayarri Esteve.
Cirilo Carbonell Izquierdo 
Rafael Ferrer Climente.

J«sé Sancho Izquierdo.
Magdalena Martínez Amigó; 
Romualdo Amigó Antonio.
María Teresa Antoni -Gómez. 
Gabriel Sanchis Vidal.
Roberto Gómez Igual.
Félix Ferrer Martmez.
José Pérez Martínez,
Lo que comunico a V. I. para i® 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Barcelona, 25 d« Febrero de 1938.

VICENTE URXBE
Señor Director del Instituto de Re

forma Agraria.

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

M IN ISTE R IO  D E H ACIEN D A 
Y ECONOM IA

Centro Oficial de Contratación de 
M oneda

Cambios a partir de! día 25 de 
Enero de 193$

Compra Venta

Francos franceses: 56,50 59.50
Libras esterlinas: 85,-— 90.—
Dallara: 17,— 18 —
Liras: 67,5® 68.50
Francos suizos: 393-,50 416,68
Reáchsasarks: §.&5 7.26
Belgas: 2i?,60 304,55
Florines: §,48 1.0,05
Escudes: —
Coronas cheetfesiov. 51,50 53,56
Coronas daseias: 3,79 4,02-
Coronas noruegas: 4,11 4,27
Coronas suecas: 4.38 4,64
Pesos argentinos m/I. ' 4,99 5,28

M IN ISTE R IO  DE 
IN STRUCCION PU B LICA  

Y SAN IDAD

Dirección general de Primera 
Enseñanza

Vista la comunicación de la Di-, 
receión provincial de Primera En
señanza, de jaén, dando cuenta de 
que la Maestra nacional de Sorihue-, 
la del Guadallmar, de dicha provin
cia, doña Antonia Castellanos Cruz, 
no se ha reintegrado a su Escuela»., 
transcurrido con exceso el término 
de un permiso que venía disfrutan
do, sin que haya justificado su au
sencia,

Esta Dirección general ha acorda
do declarar a la citada Maestra in- 
cursa, en el artículo 171 de la vigen
te Ley de Instrucción Pública» por 
abandono de destino.

Lo digo a.‘ V. S., para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 19 de Febrero de 193SC 
P. D., El Director general, Juan C@~- 
mas.
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ANUNCIOS 
DE PREVIO PAGO

BANCO DE ARAGON
Habiéndose extraviado ios resguar

dos de imposición, a vencimiento fi
jo  de un año, números 32 y l i9 ,  de 
pesetas 67’30 y pesetas 17.000, ex
pedidos por la Sucursal de este Ban
co en Segorbe (Castellón), en fechas 
28 de Diciembre de 1928, y 24 de 
Octubre de 1931, a favor de Enri
que Gimeno Árnau, menor de edad, 
y el de Depósito en custodia, núme
ro 18, representativo, de pesetas no
minales 2.000, en cuatro títulos Se
rie A, Deuda 5 por 100, amortiza- 
ble 1927, sin impuesto, números 159, 
489-492, expedido en fecha 28 de 
Diciembre de 1928, por la expresada 
Sucursal, también a favor de Enri
que Gimeno Arnau, menor de edad, 
de acuerdo con lo establecido por el 
Jleglamento de este Banco, se hace 
público, por tercera vez, por medio 
del presente anuncio, que se inserta 
por tres veces, con intervalo de diez 
días, en la GACETA DE LA REPU
BLICA, “ Boletín Oficial”  de la pro
vincia de Castellón y “ Heraldo de 
Castellón” , y si no se presentase re
clamación dentro de los indicados 
plazos, se expedirá un duplicado de 
los resguardos extraviados, con anu
lación de los originales, quedando 
exento el Banco de toda responsabi
lidad.

Segorbe, 28 de Febrero de 1938. 
Por el Secretario, / .  Lillo.

X .—

EMPRESA DE TRANVIAS
DE MADRID

(Sociedad Madrileña de Tranvías)
Se pone en conocimiento de los 

obligacionistas de la misma que el 
día 18 de Noviembre, a las diez de 
su mañana, y en el saI3n de sesio
nes de la citada Empresa, se efec
tuó, ante el Notario de esta capital, 
don Rafael Núñcz Lago, el sorteo 
de las Obligaciones a amortizar, per
tenecientes a los años naturales de 
1936-37, y a las de 1.® de Enero de 
1938, correspondientes estas últimas 
a la Sociedad Madrileña de Tran
vías.

Lo que se pone en conocimiento 
con ía advertencia de que este sorteo 
sólo lleva implícito, por el momento, 
la contabilización de las cantidades 
& satisfacer en su día.

X .—

BANCO DE ESPAÑA 
(Albacete)

Habiéndose extraviado eí Resguar
do de Depósito voluntario transmi

sible, número 8.056, de pesetas no
minales 450.1-00, en Deuda amortiza- 
ble deí Estado al 5 por 100, 1927, 
con impuesto, constituido el 24 de 
Enero de 1936, a favor de Jiménez 
Hermanos, La Pajarita, S. A., -e 
anuncia al público para que, el que 
ge crea con derecho a reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de un mes, 
a contar desde ía fecha de la publi
cación de este anuncio en la GACE
TA DE LA REPUBLICA, en “ El So
cialista” , de Madrid, y en “ El Defen
sor” , de Albacete, según determina 
el artículo 41 del Reglamento vigen
te del Banco de España, advirtién- 
dosc que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación alguna, la Sucursal 
expedirá el correspondiente dupli
cado del expresado resguardo, anu
lando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabili
dad.

Albacete, 28 de Febrero de 1938. 
El Secretario, L. Frías.

X.—

COMPAÑÍA TELEFONICA NACIO
NAL DE ESPAÑA, S. A,

A v i s o
Se pone en conocimiento de los 

señores Accionistas que ía Junta ge
neral ordinaria ha sido suspendida 
hasta nuevo aviso.

Barcelona, 28 de Febrero de 1938.
El Vicesecretario, August T. Joríes.

X .—

Don Aniceto Sánchez Martín, ac
cidental Juez de Primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por ei presente hago saber: Qu« 
en este Juzgado se sigue expediente 
de jurisdicción v®luntaria a instan
cia de los cónyuges don Alfonso 
Grande Prado y su esposa doña Abi- 
li& Barrios Aloerca, vecinos de esta 
ciudad, sobre adopción de una niña 
de unos dieciocho © veinte meses, 
que les fué entregada, en esta ciu
dad, a petición propia, el día vein
ticinco de noviembre de mil nove» 
cientos treinta y seis, por una de 
las responsables de una de las Guar
derías infantiles, evacuadas de Ma
drid, en aquella fecha, la cual mar. 
chaba, al parecer, a Valencia, cuya 
entrega se hiz®, segfún los recurren
tes, por ir enferma la niña, de la 
que se ignora su nombre y apelli
dos, así como el de los padres; en 
cuy© expediente he acordado expedir 
el presente para su inserción en la 
GACETA DE LA REPUBLICA y 
“ Boletín Oficial” de esta provincia, 
citando a la expresada persona que 
entregó la niña para que comparez 
ante este Juagado, dentro del térxnin® 
de diez días, a contar desde el si
guiente al en que tenga lugar la in.

serciín, al objeto de recibirla decía, 
ración en dicho expediente.

Dudo en Alcázar de San Juan, m 
veinticuatro de Noviembre de mil 
novecientos treinta y siete. ■— Anú 
cetó' Sánchez. —  El Sedretario, Juan 
M. Baje,

X .—

ADMINISTRACION
JUDICIAL

REQUISITORIAS

En el expediente número 22, se
guido por el Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles, para de
terminar las contraídas por José 
Moscarda Ituartc, en sumario en re
beldía, número 49, instrui do por el 
Juzgado Especial de Madrid, por de
lito de rebelión militar, se ha dicta
do acuerdo por la Sección de Dere
cho con fecha 11 de Enero último, 
en el que se ordena sean citados y 
emplazados el Ministerio fiscal, la 
Caja general de Reparaciones y los 
inculpados, para que en el término 
de diez d as puedan personarse y en 
los cinco siguientes de haberlo veri
ficado, pedir la práctica de investi
gaciones y pruebas sobre puntos de 
hecho no resueltos por la sentencia, 
cuya determinación sea necesaria pa
ra fijar la extensión o la cuantía de 
la responsabilidad civil, quedando a 
tal fin los autos de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado núm. 2, 
del expresado Tribunal.

Por lo cual, se cita y emplaza por 
medio de la presente a José Moscar- 
dó Ituarte, por el término y a los 
efectos anteriormente expresados* 
bajo apercibimiento de pasarle ei 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

Barcelona, 14 Febrero de 193S.— 
(Ilegible.)

J. O.— 77

En el expediente número 25, se
guido por el Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles, para de
terminar las contra das por Modesto 
Sánchez Llorens y otros, en suma
rio número 24 de los del Juzgado 
Especial de la rebelión militar de 
Madrid, por delito de inducción a 
la rebelión, se ha dictado acuerdo 
por. la Sección de Derecho, con fe
cha 11 de Enero último, en el que se 
ordena sean citados el Ministerio 
Fiscal, la Caja general de Repara
ciones y los inculpadas, para que, 
en el término de diez días puedan 
personarse y en los cinco siguientes 
de haberlo verificado, pedir la prác
tica de investigaciones y pruebas 
sobre puntos de hecho no resueltos 
por la sentencia, cuya determinación 
sea necesaria para fijar la extensión 
o la cuantía de la responsabilidad
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civil, quedando a tal fin los autos 
de manifiesto en la Secretaría de es
te Juzgado número 2, del expresado 
Tribunal.

Por lo cual, se cita y emplaza por 
medio de la presente a los inculpa
dos, rebeldes en el sumario, M odes
to Sánchez Liorens, Manuel Maroto 
González, Pero Bellón Ruiz, Manuel 
JRuiz de Velasco Toces, Arturo Vie- 
do Diez, Juan R os Cortijo  y Alber
to Fernández Juan, para que en el 
término y a los efectos anteriormen
te expresados, se personen en el 
mencionado expediente, bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Barcelona, 15 Febrero de 1938.—  
(Ileg ib le .)

J. O.— 78

En el expediente número 857, se
guido por el Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, para de
terminar las contraídas por Francis
co  Montserrat Palos (menor),  en su
mario de que conoció  el Tribunal 
Popular en funciones de Tribunal 
Tutelar de menores de Caspe, por 
rebelión militar, se ha. dictado acuer
d o  por la Sección de Derecho con 
fecha 1.* de Enero último, en el que 
se ordena sean citados y emplaza
dos el Ministerio fiscal, la Caja ge
neral de Reparaciones y los inculpa
dos, para que en el término de diea. 
días puedan personarse y en ios cin
c o  siguientes de haberlo verificado, 
pedir la práctica de investigaciones 
y pruebas sobre puntos de hecho no 
resueltos por la sentencia, cuya de
terminación sea necesaria pa:a fijar 
la extensión o la cuantía de la res
ponsabilidad civil, quedando a tal fin 
Sos autos de manifiesto en la Secre
tar a de este Juzgado número 2, del 
expresado Tribunal.

Por lo cual, se cita y emplaza por 
medio de la presente a los padres o 
guardadores del nombrado inculpa
do por el término y a los efectos 
anteriormente expresados, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Barcelona, 14 Febrero de 1938.—  
(I leg ib le .)

J. O.— 79

Don Emilio Blasco Alcayna, Juez 
de Instrucción número 2, adscrito al 
serv icio  del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles.

Por  el presente se hace saber: Que 
por el referido Tribunal se tramitan 
expedientes con los números y con 
tra las personas que al final se rela
cionan, sobre incautación provisio
nal de bienes propiedad de ¿as mis
mas, llevada a cabo por las entidades 
que también se expresarán, por con
siderarlas contrarias al régimen.

Y  en cumplimiento de lo acordado 
p o “ la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, empia :o a los propie
tarios o poseedores legítimos de los

bienes, sus representantes legales o 
sus herederos y también, bajo su 
responsabilidad, a los gestores o f i 
ciosos que aleguen un interés legíti
mo, para que dentro del plazo im
prorrogable de treinta días hábiles, 
contados desde la publicación de es
te edicto en la G A C E T A  DE LA 
R E P U B L IC A ,  puedan personarse en 
el expediente, que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría del Tribu 
nal y anunciar recurso contra la in
cautación, siempre que acompañen 
los documentos que acrediten la 
propiedad o la posesión, la condición 
o carácter del recurrente, el título 
hereditario y el interés legítimo en 
su caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos, aper
cibidos de que si no lo verican, se 
declarará firme y definitiva dicha in
cautación.

R e la ció n  que se c ita :
Expediente número 1.044, sobre in

cautación de una finca urbana situa
da en la calle de Ayala, número 34, 
de Madrid, propiedad de Mar a Juste 
Cardenal y José Amadeo Cardenal, 
llevada a cabo por la Junta de fincas 
incautadas.

Expediente número 1.053, sobre in
cautación de una finca urbana encla
vada en la calle de Sombrerete, nú
mero 11, de Madrid, propiedad de 
Carlota Fernández, viuda de Riesgo, 
llevada a cabo por la Junta de fincas 
urbanas incautadas de Madrid.

Expediente número 1.057, sobre in
cautación de la finca urbana encla
vada en la calle de Portales, núme
ro 3, de Madrid, propiedad de José 
Viudes Guirao, llevada a cabo por la 
Junta de fincas urbanas incautadas 
de Madrid.

Y  para su inserción en la G A C E 
T A  DE L A  R E P U B L IC A  y “ Bo le 
tín Oficial”  de la provincia de Ma
drid a los efectos dispuestos, libro 
el presente en Barcelona, a 15 de 
Febrero de 1938. —  El Juez, Emilio 
Blasco Alcayna.

J. O.— 80

Don Emilio Blasco Alcayna, Juez 
de Instrucción número 2, adscrito al 
servicio del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles.

Por el presente se hace saber: Que 
por el referido Tribunal se tramitan 
expedientes con los números y con
tra las personas que al final se rela
cionan, sobre incautación provisio
nal de bienes propiedad de ías mis
mas, llevada a cabo por las entidades 
que también se expresarán, por con
siderarlas contrarias al régimen.

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los p rop ie 
tarios o poseedores legítimos de iOg 
bienes, sus representantes legales o 
sus herederos y también, bajo su 
responsabilidad, a los gestores o f i 
ciosos que aleguen un ínteres legiti

mo, para que dentro del plazo im
prorrogable de treinta días hábiles, 
contados desde la publicación de es
te edicto en la G A C E T A  DE L A  
R E P U B L IC A ,  pue j& i ‘ p£rsonarse, en 
el expediente, qu e^ e  hallará de ma
nifiesto en la Secretaría del Tribu
nal y anunciar recurso contra la in
cautación, siempre que acompañen 
los documentos que acrediten la 
propiedad o la posesión, la condición 
o carácter del recurrente, el título 
hereditario y el interés legítimo en 
su caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos, aper
cibidos de que si no lo verifican, se 
declarará firme y definitiva dicha in
cautación.

R e la ció n  que se c ita :
Expediente número 870, sobre in

cautación de una finca urbana situa
da en la calle de Ubeda, de Peal de 
Becerro, propiedad de Alfredo Gon
zález Vázquez, llevada acabo por el 
Sindicato Unico de Trabajadores del 
campo y o f ic ios  varios C. N. T.

Expediente número 871, sobre in
cautación de la finca urbana encla
vada en la calle de Higuero, de Peal 
de Becerro, propiedad de Pedro Ma
rín Romero, llevada a cabo por el 
Sindicato Unico de T  abajadores del 
campo y o f ic ios  varios C. N. T.

Expediente número 872, sobre in
cautación de la finca sita en la calle 
de Horno, de Peal de Becerro, pro
piedad de Rafael Márquez Castille
jos, llevada a cabo por el Sindicato 
Los Esclavizados C. N. T.

Expediente número 879, sobre in
cautación de la finca enclavada en 
la calle de Pinares, de Peal Becerro, 
propiedad de Andrés del Real Men- 
dieta, llevada a cabo por el Sindica
to Unico de Trabajadores del cam
po y o f ic ios  varios C. N. T.

Y  para su inserción a los efectos 
acordados en la G A C E T A  D E L A  
R E P U B L I C A  y “ Bo.etín O fic ia l”  
de la provincia de Jaén, libro el pre
sente en Barcelona, a 15 de Febrero 
de 1938.— El Juez de Instrucción, 
Em ilio  Blasco Alcayna.

J. O.— 81

En el expediente número 318, ins
truido ante este Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles, en virtud 
de incautación de la finca número 
95, de la calle Alcalá, de Madrid, 
propiedad de Jesusa Lara Prieto, se 
ha acordado notificar y emplazar a 
Nicolás Caballero Bonelli, calle del 
Buen Suceso, número 14, de la men
cionada capital, para que en el tér
mino de quince d1 as. se persone en 
forma en ios autos formalizando el 
recurso con arreglo al procedimien
to dispuesto en el artículo 68, en re
lación con el 65 de las normas pro
cesales por que se rige el Tribunal 
publicadas en la G A C E T A  del 4 de 
los corrientes.

Y  a los efectos de la citación y
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emplazamiento de Nicolás Caballe
ro Bonelli, se publica el presente 
edicto.

Barcelona, 16 Febrero de 1938.-— 
El Juez de Instrucción (ilegible).

J. O.—82
En el expedie1í§s número 7, 

seguido por el Tribunal Popular 
de Responsabilidades civiles, para 
determinar las contraídas por F ran 
cisco Villoria Terrero, Rafael .Pé
rez López y Adolfo López Alvarez, 
en sumario de que ha conocido la 
sección 2.a del Tribunal Popular es
pecial de Madrid, por delitos de 
traición y deserción, se ha dictado 
acuerdo por la Sección de Derecho 
con fecha 26 de Enero último, en el 
que se ordena sean citados y empla
zados el Ministerio fiscal, la Caja 
general de Reparaciones y los incul
pados, para que en el término de 
diez días, puedan personarse y en 
los cinco siguientes de haberlo veri
ficado, pedir la práctica de investi
gaciones y pruebas sobre puntos de 
hecho no resuelto por la sentencia,' 
cuya determinación sea. necesaria 
para fijar la extensión o la cuantía 
de la responsabilidad civil, quedando 
a tal fin los autos de manifiesto en 
la Secretar a de este juzgado núme
ro 2 del expresado Tribunal.

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente a Rafael P é 
rez López y Adolfo López Alvarez, 
por el término y a los efectos ante
riormente expresados, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Barcelona, 17 de Febrero de 1938. 
El juez  de Instrucción (ilegible).

J. O.—83.
Don Emilio  Blasco Alcayna, Juez 

de Instrucción número 2, adscrito al 
servicio del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles.

Por  el presente se hace saber: 
Que por el referido Tribunal se tra 
mitan expedientes con los números 
y contra las personas que al final se 
relacionan, sobre incautación provi
sional de bienes propiedad de las 
mismas, llevada a cabo por las enti
dades. que también se expresarán, 
por considerarlas contrarias al régi
men.

Y en cumplimiento de lo acorda
do por la Sección de Derecho del 
referido Tribuna!, emplazo a los pro
pietarios o poseedores legítimos de 
los bienes, sus representantes lega
les o sus herederos y también, bajo 
su responsabilidad, a los gestores 
oficiosos que aleguen un interés le
gitimo, para- que dentro del plazo 
improrrogable de treinta días hábi
les, contados desde la publicación de 
este edicto en la GACETA DE LA 
R E P U B L IC A , puedan personarse en 
el expediente, que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría del Tribu- 
nal y anunciar recurso contra la in
cautación, siempre que acompañen

los documentos que acrediten la pro
piedad o la posesión, la condición o 
carácter del recurrente, el título he
reditario y el interés legítimo en 
su caso, u ofrezcan prueba supleto
ria para acreditar dichos extremos; 
apercibidos de que si no lo verifi
can, se declarará firme y definitiva 
dicha incautación.

Relación que se cita
Expediente núm. 364, sobre incau

tación de la finca número 10, de la 
Plaza de Francisco Ferrer, de Izna- 
toraf, propiedad de Adoración Bue
no Herreros.

Expediente núm. 1070, sobre in
cautación de la finca, sita en la calle 
Patín, número 2, de Valdepeñas, de 
jaén, propiedad de Alfredo Gamboa 
García.

Expediente núm* 1072, sobre in
cautación de la finca, sita en la calle 
Catorce de Abril, número 1, y un 
solar cercado en la calle de Prim, 
número 3, de Mengíbar (Jaén), pro
piedad de Francisca de la Chica 
García.

Expediente núm. 1073, sobre in
cautación de las fincas: casa núme
ro 4, de la Plaza de la Constitu
ción; casas números del 11 al 23, in
clusive, y seis casas más, sin núme
ro, en el cuartel Este.; dos también 
sin número, en el cuartel Sur, y otra 
en la Plaza Ignacio Lille, con el nú
mero 17, todas en el pueblo de Men- 
g 'bar .(Jaén), propiedad de Manuel 
de la Chica y Damas.

Y a los efectos de su publicación, 
a los fines indicados, en el “ Boletín 
Oficial” de la provincia de Jaén y 
GACETA DE LA R E PU B LIC A , 
expido el presente en Barcelona, a 
17 de Febrero de 1938. -— Emilio 
Blasco Alcayna. — E l.  Secretario 
(ilegible).

J .  O.—84.
Don Emilio Blasco Alcayna, Juez 

de Instrucción número 2, adscrito al 
servicio del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles.

Por el presente se hace saber: 
Que por el referido Tribunal se t ra 
mitan expedientes con los números 
y contra las personas que al final se 
relacionan, sobre incautación provi
sional de bienes propiedad de las 
mismas, llevada a cabo por las enti
dades. que también se expresarán, 
por considerarlas contrarias al régi
men.

Y en cumplimiento de lo acorda
do por la Sección de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a Jos pro
pietarios o poseedores legítimos de 
los bienes, sus representantes lega
les o sus herederos y también, bajo 
su responsabilidad, a los gestores 
oficiosos que aleguen un interés le» 
g timo, para que dentro del plazo 
improrrogable de treinta días hábi
les, contados desde la publicación de 
este edicto en la GACETA DE LA 
R E P U B L IC A , puedan personarse en

el expediente, que se hallará de ma
nifieste en la Secretaría del T ribu
nal y anunciar recurso contra la in
cautación, siempre que acompañen 
los documentos que acrediten la pro
piedad o la posesión, la condición © 
carácter del recurrente, el título he
reditario y el interés legítimo en 
su caso, u ofrezcan prueba supleto
ria para acreditar dichos extremos; 
apercibidos de que si no lo verifi
can, se declarará firme y definitiva 
dicha incautación.

Relación que se cita: 
Expediente núm. 512, sobre incau- 

tación de una finca urbana, sita en 
la casa número 1, de la Plaza de
San Antonio, de Jaén, propiedad de 
Luis Marín, a instancia del Comité 
local del Partido Comunista.

Expediente núm. 514, sobre incau
tación de la fábrica, sita en la ca
r retera de La Guardia, en Jaén, pro
piedad de Eduardo Cobo Cruz, des
tinada a alfarería, a instancia del 
Comité del primer Distrito de las 
Juventudes Socialistas Unificadas, 

Expediente núm. 515, sobre incau
tación de una casa sita en O tiña, 
(Jaén), propiedad de José Rodrí
guez de Cueto, a instancia de las 
Juventudes Socialistas Unificadas 
del primer Distrito de Jaén.

Expediente núm. 516, sobre incau
tación de la casa número 16, de la 
Plaza de Moscú (antes Magdale
na), propiedad de Santiago Lópe# 
Carrillo, a instancia del Comité lo
cal del Partido Comunista de Jaárju 

Expediente núm. 524, sobre incau
tación de una fábrica de aceites, sita 
en la calle de Travesía, de Martos> 
propiedad de José Caballero Chamo
rro, a instancia del Sindicato Unico 
de Oficios Varios, de Martos (C. N* 
T. - A. I. T.).

Expediente núm. 525, sobre incau
tación de una finca, sita en la ca
rre tera  de Jaén, de! pueblo de Mar» 
tos (Jaén), perteneciente a la fábri
ca propiedad del vecino de tal ciu
dad Francisco Sánchez Canis, a ins
tancia del Sindicato Unico de Ofi
cios Varios de dicha ciudad (C. N6 
T. - A. I. T.).

Y para que tenga lugar la inser» 
ción del presente en el “ Boletín 
Oficial” de la provincia de jaén, y  
GACETA DE LA R E P U B L IC A , 
se libra el presente en Barcelona. & 
17 de- Febrero de 1938. — Emilio 
Blasco.—El Secretario (ilegible).

j .  0 . - 8 5 .
Don Emilio Blasco Alcayna, Juez 

de Instrucción número 4, adscrito 
a! servicio del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles.

Por el presente se hace saber: Que 
por el referido Tribunal se tramitan 
expedientes con los números y con
tra las personas que al ñnal se rela
cionan, sobre incautación provisio
nal de bienes propiedad de las mis-
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mas, llevada a cabo por las entidades 
que también se expresarán, por con
siderarlas contrarias al régimen.

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios o poseedores legítimos de los 
bi enes, sus representantes legales o 
sus herederos y también, bajo su res» 
ponsabilidad, a los gestores oficia- 
sos que aleguen un interés legítimo, 
para que dentro del plazo improrro
ga bl e de treinta días hábiles, conta
dos desde la publicación de este 
edicto en la GACETA DE LA R E 
PU B L IC A , puedan personarse en el 
espediente, que se hallará de mani
f e s tó  en la Secretaría del Tribunal 
y anunciar recurso contra la incauta
ción, siempre que acompasen los 
documentos que acrediten la propie
dad o la posesión, la condición o 
carácter del recurrente, el título he
reditario y el interés leg timo en su 
caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos, aper
cibidos de que si no lo verifican, se 
declarará firme y definitiva dicha 
Incautación,

Relación que se c ita :
Expediente número 611, sobre in

cautación de finca urbana enclavada 
en la calle de Froilán Carvajal, nú
mero 55, eñ Ibi, propiedad de María 
Rico Vilaplana, expediente instruido 
A instancia del Consejo Municipal.

Expediente número 619, sobre in
cautación de finca urbana situada en 
la calle de Pi y .Margall, núm. 31, 
propiedad de Evarista Ranusa Pons, 
a instancia del Consejo Municipal de 
Pego.

Expediente numere 821, sobre in
cautación de fine® urbana situada en 
la calle de José Nakens, número 11, 
de Pego, propiedad de Juan García 
González, a instancia del Consejo

im ic ipaL
.Expediente número 622, sobre in

cautación de una casa sita en la ca
l e  del Mar, de Calpe, propiedad de 
Andrés Perlas Escoda, a  instancia 
¿el Consejo Municipal,

Expediente número 625, sobre in
cautación de finca urbana situada en 
la plaza del Pavor, de Sala, pro
piedad de Dolores Torres Sala, a ins
tancia del Consejo Municipal.

Expediente número 627, sobre in
cautación de una finca urbana situa
da en la calle Dieciséis de Febrero, 
d e  Pego, propiedad de Buenaventura 
Fernando Ranúcz, a instancia del 
Consejo Municipal.

Expediente número 831, sobre in
cautación de una finca urbana situa
da en la calle de México, número 58, 
de Pego, propiedad de José Sendra 
Servat, a instancia del Consejo Mu
nicipal.

Expediente número 633, sobre in
cautación de una finca urbana situa
da en la calle de Camilo Pérez Pas
tor, número 42, propiedad de Fernan

do Martín Agbcma, a instancia del 
Consejo Municipal.

Expediente número 634, sobre in
cautación de una finca urbana situa
da en la calle de México, número 58., 
de Pego, propiedad de Alejo Pérez 
Tous, a instancia del Consejo Mu
n ic ipa l

Y para su inserción a los efectos 
R E P U B L IC A  y "Boletín Oficia!” de 
la provincia de Alicante, expido el 
presente en Barcelona, a 17 de F e 
brero de 1938.-—El Juez, Emilio 
Blasco.

J. J .-8 6
Don Emilio Blasco Alcayna, juez  

áe Instrucción número 4, adscrito 
al servicio del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles.

Por  el presente se hace saber* Que 
por el referido Tribunal se tramitan 
expedientes con los números y con
tra las personas que al final se rela
cionan, sobre incautación provisio
nal de bienes propiedad de las mis
mas, llevada a cabo por las entidades 
que también se expresarán, por con
siderarlas contrarias al régimen.

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios g poseedores legítimos de los 
bienes, sus representantes legales o 
sus herederos y también, bajo su res
ponsabilidad, a los gestores oficio
sos que aleguen un interés legítimo, 
para que dentro del plazo im prorro
gable de treinta días hábiles, conta
dos desde la publicación de este 
edicto en la GACETA DE LA R E 
PUBLICA., pueda» personarse en el 
expediente, que se bailará de mani
fes tó  en la Secretaría del Tribunal 
y anunciar recurso contra la incauta
ción, siempre ' que acompafien los 
documentos que acrediten la propie
dad o la posesión, la condición o 
carácter del recurrente, el título he
reditario y el interés leg timo en su 
caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos, aper
cibidos de que.si no lo verifican, se 
declarará firme y definitiva dicha 
incautación.

Relación que se cita:
Expediente número 510, sobre in

cautación de una finca urbana sita 
en el número 22, de la calle áe María 
de Guzmán, de. Madrid, propiedad 
de Camilo Gullón Vivansán, a ins
tancia de la Junta  de fincas incau
tadas,

Expediente númer© 511, sobre in
cautación de las fincas urbanas sitas 
en la calle de Alcalá, número 60, mo
derno; Avenida Pi y Margal!, nú
mero 2,0; Mayor, número 20, antiguo 
y -moderno; Atocha, número 69, an
tiguo y 59 moderno; Magdalena, nú
mero 34, antiguo y 32 moderno, Isa
bel la Católica, número 13, y Calva
rio, número. 25, antiguo y 21 moder

no, propiedad de José María Can® 
Baranda, a instancias de la ju n ta  de 
lincas urbanas y solares incautadas 
áe Madrid.

Expediente número 1.05©, sobre isu 
cautación de la finca sita en la calle 
de San Quintín, número 4, de Ma
drid, a instancia de la Junta de Pin- 

• cas Urbanas incautadas áe dicha vi
lla, propidad de Javier Amillo Alfa- 
ro, a instancia de mencionada Junta 
de fincas urbanas incautadas.

Expediente número 1.051, sobre ku 
cautación de finca sita en la calle 
de Santa Engracia, número 7, de Ma
drid, propiedad de Josefa Fernández 
Darán, a instancia de la citada Jun
ta.

Expediente número 1.Q52, sobre in
cautación de una finca sita en la 
eslíe de Santa Polonia, número 6, 
Madrid, propiedad de Concepción 
Aspiroz, a instancia de la mencio
nada junta.

Expediente número 1.054, sobre in
cautación de una finca sita en la 
calle de Zurbano, número 45, de M a
drid, propiedad de Delftn Ruiz Gon
zález, a instancia de la repetida 
Junta.

Expediente número 1.055, sobre in
cautación de fincas sitas en las callea 
de Torrijos, números 5 y 7, y jo rg e  
Juan, número 2, propiedad de Matil
de de Cubas y Urquijo, a instancia 
de la mencionada junta .

Expediente número 1.956, sobre in
cautación de las fincas, sitas en la 
calle de Jorge Juan, número 74 y 76, 
de Madrid, propiedad de Asunción 
Torras  Barguilla, a instancia de la 
mencionada junta .

Expediente núraer® 1.058, sobre in
cautación áe una in sa  sita en la calle 
áe Tiziano, número 23, áe Madrid, 
propiedad de Casta Zapatero Alva- 
rez, a instancia de mencionada junta.

Expediente número 1.059, sobre in
cautación de una finca sita en la ca
lle de Palafox, número 3, de Madrid, 
propiedad de Á. C. “Almacenes QuL 
ros” , a instancia áe la repetida Jun
ta.

Y para que se inserte en el "B ole
tín Oficial” de la provincia de Ma
drid y en la GACETA DE LA RE
PU B LIC A , se libra el presente- en 
Barcelona, a 17 Febrero de 1938.— 
El juez, Emilio Blasco.

J. O.-—S7
P o r  el Tribuna! Popular de R es

ponsabilidades civiles (Vía Lsyeta- 
na, 20), en esta capital se ha acor» 
dado que, publicadas las normas a 
que ha de ajustar su actuación, esti
ma que, el plazo de treinta días con
cedido a los interesados en los expe
dientes cuya relación figura a conti
n u a d o r  conforme al edicto que se 
pubEcó en la GACETA DE LA RE
PUBLICA, debe comenzar a contar
se a partir del día 5 de este mes.
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Lo que se pene en conocim iento áe 
los interesados a efectos consiguien
tes.

Barcelona» 18 de F ebrero  de 1938.

R elacion   de  interesados em el aviso 
anterior

Capilla Gómez Gómez, de Pégala- 
ja r (Jaén).

Francísc© Sánchez M ontavé, de Bel- 
mez de la M oraleda (Jaén ). 

M agdalena M ontblan H errá is , de 
Arquillos (Jaén).

Miguel A iacil Aznar, áe Baeza 
( jaé n ).

M iguel Silvestre, áe Baeza (Jaén ), 
F rancisco Rodr guez G uerrero, de 

Bélmcz de la M oraleda (Jaén), 
C arm en . de la Peña Pousibet, de La 

Carolina ( ja é n ) .
Catalina G uerrero R o d rg u ez , áe La 

Carolina (Jaén).
Juan Jurad© Cejudo, de Baezs 

(Jaén).
D iego del Bruque, de Bélmez de 

la M oraleda ( ja é n ).
A lfonso M oraleda Alarcón, de La 

Carolina (Jaén).
Domingo Chinchilla Reyes., éc B&ezg 

(Jaén)o
D ionisio Santías, de Baeza (Jaén ). 
Lorenzo Moren® T auste, de Baeza. 

(Jaén).^
Ana Acuña M artines de Pm illos, á® 

Baeza (Jaén).
P&comio M arín Ginés, áe A láeaque.

mada ( ja é n ).
Pascual Jim énez Priet®, áe A náújar 
_ (Jaén).
je sé  Aguí lar Castr®, de Árimnie! 
_ (Jaén).

S delm iro  Segrellc Penadés, áe V i
llar-rodrigo (Jaén ).

• Manuel Sucá, de Arbuniel ( ja é n ). 
Rafael C eráé Esoina, áe Arbuniel 
 ̂ (Jaén).

Jo sé  Rúan® Priet®, áe Arí otm 
(J^mh

E rnesto  Csbels áe A ldcaqaem aáa 
(Jaén).

F rancisco Gallo M®ra, áe V illar do® ~ 
pardo (Jaén).

E&fael Vázquez López, de A rbuniel 
(Jaén).

E lisa Quesada Padilla, de T erredcl- 
casnpo (Jaén ).

Jur.a Antonio Justic ia  M oreno, de 
Solera (JaSn).

Josefa López Salas, de Santisteban 
del P uerto  (Jaén), 

jer.aro  Lopes Q uijano, de Siles 
(Jaén ).

Eduardo, José y  Angel Per&lvo Cas
tillo, de Pedroche (C órdoba). 

Luis Andradas Vandesvilde, de Ar~ 
joña (Jaén).

■Salvador Sebastiá Cerdá, de Sellá 
(A licante).

M iguel y José Car® Valenzuela, de 
P ero  (A licante),

Juan  Federico  León Sánchez y su 
c ó n y u g e ,  de Torredonjim-sno 
(Jaén)»

J. O.—I I

E l P residente de este ju rad o  de 
U rgencia, ju e z  de Derecho don Juan 
Sánchez Blayá, ha dictado providen
cia en el procedim iento seguido por 
desafección al régim en con el veci
no de La Unión (M urcia), F rancisco 
Bueno Fuentes, para que com parez
ca ante este ju rad o  de Urgencia» 
sito en la M uralla del Mar» núme
ro 25, 2.®, el d a 2S del actual y hora 
de las once de su mañana, a £m de 
que asista como denunciado, a la ce- 
leb ración del juicio correspondiente 
que por desafección al régim en se 
le instruye con el número 24 áel año 
anterio r, advirtiéndole que debe 
comparecer con todas las pruebas 
de que in tente valerse,

Y para que sirva de citación al 
mencionado denunciado que se en
cuentra en ésta de rebeldía, espido 
el presente en Cartagena, a S de 
F ebrero  de 1938.—E l Secretario» 
M anuel Rodríguez.

J. 0 . - 4 9

En la ciudad de C&spe» a las d ieci
séis horas del día 3 de ¡Febrero 
áe 1938.

V isto y ©'do el precedente juicio 
• ra l que estaba señalado para las 
diccisés horas del día de hoy en v ir
tud de denuncia rem itida a este ju z 
gado por la Com isaría de Investiga
ción y V igilancia de esta ciudad» 
contra los vecinos de M&ella, Ezc- 
quiel Romeo Filióla, M aría A guilar 
Rcdonal, Agueda B&rceió, V alera 
Blasco, Andrea A lcober Roda, Car
men V icente Tallada, Remedios La- 
casa F rígo ia y  Tom asa Lacucva Ále- 
g r « y  contra el soldado de la 11 
B rigada áe la 35 División, F rancisco 
M artínez Cabrera, por operaciones 
ie  intercam bio, realizadas el día 2 de 
F ebrero  de 1938;

R esultando: Que constituid® el
Juzgado en Tribunal de Subsisten
cias co r el Juez de prim era instan
cia e instrucción, don M iguel de 
E charri y U rriza y  el Delegado del 
M inisterio  fiscal, don V ladim íro V i
llegas Casado, por no ex istir F iscal 
m unicipal en esta ciudad» asistidos 
áe mí, el Secretario  habilitado y l e 
da que fuá la denuncia, confesaron 
■'su conform idad con los hechos ex
presados los denunciados, alegándose 
por los mismos su desconocim iento 
áe la Ley prohibitiva del in tercam 
bio y por el F rancisco M artínez Ca
brera, se exhibió la docum entación 
que obra unida a las diligencias por 
la que su Capitán le au toriza para 
hacer com pras de víveres para su 
Base, sin que en el transcurso  del 
juicio se realizase prueba alguna ni 
a propuesta de las partes ni del M i
n isterio  fiscal por no considerarlas 
necesarias» ya que los hechos, objeto 
de las pequeñas transacciones rea li
zadas individualmente* por cada un© 
de los denunciados se presentaban 
suficientem ente c la ras ;

R esultando: Que por el M inisterio  
fiscal se m antuvo la acusación, cali
ficando los hechos como constitu ti
vos de una transgresión clara al 
apartado d) del art. 3.® áel Decrete» 
de la Presidencia del Consejo de M i
n istros de 27 de Agosto de 1937, y 
que dadas las circunstancias que e» 
los mismos concurrieron y la m íni
ma im portancia que revistió  cada 
una de las transacciones que hicie
ron casi nulo el lucro, procede, se
gún dicho M inisterio, les sea aplica
da a cada uno de los denunciados la 
pena mínima del D ecreto 10 Diciem
bre de 1936 en su artículo  3.*;

Considerando: Que según se dedu
ce de todo lo actuado en el presente 
juicio, han resultado hechos proba» 
dos las d istin tas operaciones de in
tercambio que caáa uno de los de
nunciados realizó con Francisco  
M artínez Cabrera, dándose un preci® 
a rb itra rio  a los artículos empleados 
en las mismas en contra de la tasa 
legal, que aunque no ha motivad® 
un lucro m anifiesto, sin em bargo han 
constitu cío una transgresión clara de 
la Ley que prchibe term inantem ente 
las operaciones de intercam bio, obli
gando por contrario  im perio el us$ 
de moneda legal en todas las tran s
acciones. Procediendo aplicar en es
te caso, de acuerdo con la petición 
fiscal, la pena mínima establecida en 
el artícu lo  3,* del D ecreto áe 19 de 
E nero de 1936;

Considerando: Que en el presente 
juicio se han seguido todas las f®r« 
vialidades legales;

V istos los artículos y  precepto* 
de! caso. — S. S.a ante mí, Se
cre tario  habilitado, d ijo : Que debo 
condenar y condeno a F  rancisco 
M artínez Cabrera, Ezcquiel Rome® 
Filióla, M a r*  Aguilar Re dona!, 
Agueda Barceló, Vadera Blasco, An
drea Alcober, Carmen V icente T a 
llada, Rem edios Lacasa F rígo la y a 
Tom asa Lacueva Alegría, a la m ul
ta de mil pesetas, con exclusión 
toda o tra  pena y que habrán áe sa
tisfacer en el plazo más corto posi
ble, los ocho últim os, en este ju z g a 
do para su destino en el lugar co
rrespondiente a las atenciones que 
originen' ios gastos de guerra, po
niéndolos a la disposición áel exce
lentísim o señor G obernador general 
de Aragón en caso contrario» para 
que se ejecute esta sentencia en la 
form a que la Ley previene, y en 
cuanto a F rancisco M artínez Cabre
ra, perteneciente a la 35 División, 
E stado  M ayor ' ¿el Q uinto Cuer
po de E jérc ito , se com unicará em 
form a conveniente a su Superioridad 
la presente sentencia para su cum
plim iento y destino prevenido; dán
dose en todo caso a la misma la má
xima publicidad insertándola Integra 
en la GACETA DE LA R E P U B L I
CA y en el “ B oletín  Oficial” d® 
Aragón.
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Así, por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando, la pronuncio, 
mando y firmo.-—Miguel de Echarri 
y Urriza.— Segundo Arbiol.— Rubri
cados.

J. O.— 90

Don Manuel Aragonés Cucala, 
Juez de Instrucción de la ciudad de 
Castellón de la P.ana y su partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza al testigo Antonio Tala» 
mantés Paulo, vecino que fue de 
Salsadella y que últimamente traba
jaba en un garage situado en el ca
mino del Grao, de esta ciudad, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, pa
ra que en término de diez días com
parezca ante este Juzgado, a fin de 
recibirle declaración en el número 
que se instruye con el número 212 
del año 1937, por homicidio de Fran
cisco Sospedra.

Y a fin de que sirva de citación 
en forma al mencionado testigo, ex
pido el presente en Castellón, a 14 de 
Febrero de 1938.— El juez, Manuel 
Aragonés.

J. O.— 91

Don Manuel Aragonés Cucáis, 
juez de Instrucción de la ciudad de 
Castellón de la Plana y su partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza a una tal Mar a, cuyos ape
llidos se ignoran, de veinticinco años 
de edad aproximadamente, de estatu
ra baja, morena, ojos negros y bien 
parecida, cuyo domicilio actual se 
ignora, para que en el término de 
diez días comparezca antes este ju z 
gado de Instrucción, a fin de pres
tar declaración en el sumario que se 
Instruye con el número 2,14 de 1937, 
por hurto de pesetas y alhajas, bajo 
apercibimienti que de no compare
cer, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Y para que sirva de notificación en 
forma a la misma, expido el presen
te que firmo en Castellón, a 14 de 
Febrero de 1938,— El juez, Manuel 
Aragonés.

J. O.—*92

GUIO GARCIA (Manuel), de 34 
años, casado, hijo de Manuel Rufl» 
na, natural de Menasalvas (Toledo), 
jornalero que vivió en la calle de 
Fuencarral, 27, y ha prestado servi
cios militares en la 3.a Compañía del 
2.° Batallón U. H. P. de donde ha 
desertado con fecha 24 de Diciem
bre de 1937, comparecerá dentro del 
término de diez d as, ante el Juzga
do de Instrucción número 7, de Ma
drid, Secretar a de Joaquín Argote

Sagastume, a fin de notificarle y 
llevar a efecto el auto de prisión que 
del mismo se ha decretado en el su
mario que contra el mismo se sigue 
por lesiones con el número 217, de 
Orden de 1937, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Madrid, 16 de Febrero de 1938.—■ 
El Juez de Instrucción, Joaquín Ar
gote.

J, O.— 93

Don Cándido García Caamafío, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número diez, 
de esta capital.

Doy fe : Que en el expediente se
guido en dicho juzgado bajo el nú
mero 2, del corriente año del Tribu
nal de subsistencias y precios inde
bidos, contra Antonio Cudier Ta- 
piador, de 29 años de edad, casado, 
panadero, y con domicilio en la ca
lle de Ercilla, número 12, entresuelo 
número 4, por infracción de las nor
mas de racionamiento, se ha dictado 
sentencia .con fecha de hoy, la cual 
contiene el fallo que dice así:

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Antonio Cudier Tapiador, 
por infracción de las normas de ra
cionamiento, a la pena de LOGO pe
setas de multa, con destino a los 
gastos de guerra; y debo absolver y 
absuelvo a Isidoro Galindo Gómez 
y Marino Mart n Martín, los cuales 
serán puestos inmediatamente en li
bertad, expidiéndose, a tal fin, los 
oportunos mandamientos al D irec-' 
tor de la Prisión Provisional núme
ro 3.

Así por esta mi sentencia, de la 
que se dará traslado a la Dirección 
general de abastecimiento y publi
cará su fallo en los periódicos o fi
ciales y ordinarios y en los sitios ue 
costumbre, mercados y plazas, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.— Rafael Salazar.

Lo relacionado es cierto y el fallo 
inserto corresponde con su original 
de doy fe y a que me remito. Y para 
que conste en cumplimiento de lo 
mandado pongo el presente en Ma
drid, a 12 de Febrero de 1938.— El 
Juez de Instrucción, Cándido Gar
cía Caamaño.

J. O.— 94

GARCIA URBANO (T iburcio), 
natura] de Trijueqfue (Guadalajara), 
de estado soltero, de 21 años, hijo 
de Luis y de Trinidad, domiciliado 
últimamente en la calle de las Pozas, 
número 14, tercero derecha, proce
sado por robo (sumario número 13, 
de 1938), comparecerá en término de

diez días, ante el Juzgado de Ins
trucción número 10 de Madrid, con 
el fin de notificarle el auto de pro
cesamiento, recibirle indagatoria y  
llevar a efecto su prisión, bajo aper
cibimiento de que sí no lo verifica 
será declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 14 de Febrero de 1938.—=» 
El Juez de Instrucción, Rafael Sa
lazar.

J. O.— 95

En virtud a lo dispuesto por el 
señor Juez de Instrucción de éste 
partido, se cita por medio de la pre
sente a fin de que comparezcan en 
el mismo dentro de diez días, a con
tar de la publicación de la presen
te en la GACETA DE LA R E PU . 
BLICA, a los hermanos del difun
to Félix Mart nez García, llamados 
Pilar, Rosa, y Francisco Martines 
García, para recibirles declaración 
en la causa 86 del pasado año, bajo 
apercibimiento que, de no compare
cer, les parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Al propio tiempo, y para el caso 
de incomparecencia, se les hace ofre
cimiento de las acciones del ar
tículo 109 de la Ley de EnjuU 
ciamiento criminal, por este conduc
to, ya que su paradero es descono
cido.

Manzanares, 14 Febrero de 1938.— 
El Secretario judicial (ilegible).

J. Q.— 96

Don Francisco Marco Mintón* 
juez de Instrucción de Morella y m  
partido.

Por virtud del presente edicto 
cita y llama a Fernando Tena Fa- 
bregat, Juan Mármol Herencia y 
Santos Pomar (a) “ Pancho \111a” , 
cuyas demás circunstancias se igno
ran, los que en unión de Juan Baeta 
Sancho, ejercieron la censura de co
rrespondencia durante los primeros 
meses del pasado año en Villafranca 
del Cid, para que dentro de ocho 
días, contados desde la inserción en 
la GACETA DE LA R EPU B LICA  
y en el “ Bolet n Oficial”  de esta 
provincia, comparezcan ante este 
Juzgado de Instrucción para reci
birles declaración en el sumario que 
se sigue por violación de correspon
dencia, con el número 24 de 1937, 
bajo apercibimiento de que, de no 
comparecer, les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Morella, a 15 de Febre
ro de 1938.— El Juez de Instrucción^ 
Francisco Marco Montón.

J. O.— 97


